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ANEXOS: 

1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS SERVICIOS. 

2. NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA 
ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE). 

3. MODELO DE CONTRATO. 

4. ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA. 

S. DECLARACIÓN DE NACIONALIDAD. 

6. ESCRITO PARA PARTICIPAR EN JUNTA DE ACLARACIONES. 

7. LISTA DE PRECIOS DE LOS SERVICIOS. 

7A. EJERCICIO DE EVALUACIÓN 

8. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 

9. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE IMPEDIMENTOS LEGALES. 

10. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. 

11. DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE PARTICIPACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

12. DECLARACIÓN DE CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTOS DE LA 
INVITACIÓN. 

13. DECLARACIÓN DE TIPO DE EMPRESA. 

14. FORMATO DE SOLICITUD DE PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA O DEPÓSITO 
BANCARIO 

15. NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS Y A FALTA DE ÉSTAS, LAS 
NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA Y ESPECIFICACIONES API. 

16. MANIFIESTO QUE PODRÁN FORMULAR LOS PARTICULARES EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, DE OTORGAMIENTO Y 
PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES 

Esta invitación y sus anexos constan de 71 hojas. 
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TERMINOLOGÍA. 

Los términos: área contratante, área requirente, área técnica, serv1c1os, CompraNet, 
licitante, partida, renglón, concepto o posición, proveedor y sobre cerrado, tienen la 
connotación que les señala la Ley y su Reglamento, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Anticipo: Pago adelantado que la API entrega al proveedor para que esté en disponibilidad 
de invertir dicha suma en la prestación de servicios. 

API: la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S. A. de C. V. 

Caso fortuito o de fuerza mayor: Hecho o acto imprevisible o inevitable generado por la 
naturaleza o por el hombre, que impide a una de las partes el cumplimiento de una 
obligación, sin culpa o negligencia de la parte afectada. Dejarán de ser fortuitos o de fuerza 
mayor, aquellos que se produzcan deliberadamente por el afectado o éste hayan contribuido 
para que se produzcan. 

Contrato: Documento legal que constituye el acuerdo de voluntades entre la API y el 
proveedor y por medio del cual se producen o transfieren las obligaciones y derechos objeto 
del procedimiento licitatorio. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

Documentos de la invitación: Todos aquellos documentos que integran en su conjunto el 
procedimiento licitatorio; constan de invitación, anexos, especificaciones, aclaraciones, 
modificaciones, respuestas, adiciones, actas de juntas de aclaraciones y de presentación y 
apertura de proposiciones, fallo y demás documentos que forman parte de esta invitación o 
que se deriven de la misma. 

IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Invitación o procedimiento de invitación: el presente procedimiento de invitación a cuando 
menos tres personas nacional para la contratación de servicios. 

ISR: Impuesto Sobre la Renta. 

IVA: Impuesto al Valor Agregado. 

Ley, LAASSP: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Licitación: Procedimiento de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios a que 
se refiere la LAASSP. 

OIC: Órgano Interno de Control en la API dependiente de la SFP. 

Precios fijos: Los que no están sujetos a variación alguna y se mantienen fijos desde el 
momento de la presentación de la proposición y hasta la entrega y pago de los servicios. 

Proposiciones o propuestas: La documentación que conforma las secciones técnicas y 
económicas presentadas por los licitantes. 

RFC: Registro Federal de Contribuyentes expedido por la SHCP . 
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Reglamento: Reglamento de la LAASSP. 

SAT: Servicio de Administración Tributaria. 

SE: Secretaría de Economía. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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~TUXJ?~N 
l. DATOS GENERALES. 

l. PROEMIO. 

La Administración Portuaria Integral Tuxpan, S. A de C. V., en lo sucesivo API, a través de la 
Subgerencia de Administración, con domicilio en Carretera a la Barra Norte Km. 6.5 S/N, 
Colonia Ejido La Calzada, Tuxpan, Veracruz, C.P. 92800L con fundamento en el Artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento y 
demás disposiciones legales aplicables convoca a todos los interesados en participar en la 
invitación nacional electrónica para la contratación de: .. Servicio relativos para la 
formulación y actualización de las Reglas de Operación del Recinto Portuario de 
Tuxpan, Ver.", con destino a todas las áreas de esta Administración Portuaria Integral de 
Tuxpan, S.A. de C.V., de conformidad con el anexo (1). 

2. CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN. 

El presente procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas es por medio 
electrónico y es de carácter nacional, en el cual los licitantes podrán participar a través de 
CompraNet, utilizando medios de identificación electrónica. 

3. NÚMERO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN. 

Esta invitación tiene asignado por CompraNet el No. IA-009J2X001-E25-2019 

4. EJERCICIO FISCAL DE LA CONTRATACIÓN. 

El contrato que derive de esta invitación abarcará el ejercicio fiscal de 2019. 

S. IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPOSICIONES. 

La proposición que presente el licitante, la correspondencia y documentos relativos a ella 
que entregue a la API y el contrato derivado de la invitación, deberán redactarse en 
español. Cualquier otro material impreso, como folletos y anexos técnicos, catálogos y 
publicaciones que proporcione el licitante respecto de los bienes y/o servicios ofertados, 
objeto de la invitación, podrá estar redactado, en idioma inglés acompañados de la 
traducción simple al español. SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN 

SI ÉSTA SE PRESENTA EN UN IDIOMA DISTINTO AL ESPAÑOL 

6. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 

El área requirente cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria 
correspondiente. 

7. DECLARACIÓN CON FALSEDAD Y COMBATE AL COHECHO. 

• lfl~ 1 

Se hace saber a los licitantes que en caso de declarar con falsedad o infringir de alguna 
forma la LAASSP, se harán acreedores a sanciones económicas por el equivalente a la \ 
cantidad de cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente elevado al mes, l 
en la fecha de la infracción, además de la inhabilitación temporal para participar e 
procedimientos de contratación y celebrar contratos con las dependencias y entidades d 
la Administración Pública Federal de tres meses hasta cinco años, de conformidad con lo 
artículos 59 y 60 de la citada LAASSP. 

México, como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrol lo 
Económicos (OCDE) y firmante de la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores 
Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales (Convención 
Anticorrupción) ha adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y 
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privado, y por ello se ha comprometido a difundir sus lineamientos y asegurar que tanto el 
sector público como el privado, conozcan los lineamientos de la Convención, anexo (2), de 
esta invitación. 

Asimismo, los licitantes aceptan conocer las sanciones previstas en la Ley Federal 
Anticorrupción en Contrataciones Públicas, por infracciones a la misma. 

11. OBJETO Y ALCANCE DE LA INVITACIÓN. 

8. IDENTIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Los servicios serán contratados de acuerdo con los requenm1entos, especificaciones 
técnicas, términos de referencia, entrega bies y demás conceptos descritos en el anexo (1) 
de esta invitación. 

NO CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS, ESPECÍFICACIONES TÉCNICAS, TÉRMINOS 
DE REFERENCIA, ENTREGABLES Y DEMÁS CONCEPTOS DEL ANEXO 1, ES CAUSA DE 
DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN QUE PRESENTE EL LICITANTE. 

9. DETERMINACIÓN DE PARTIDAS. 

La asignación de esta contratación se hará con base en partidas completas de 
conformidad con el anexo (1) de esta invitación. SI EL LICITANTE COTIZA PARTIDAS 
INCOMPLETAS, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU PROPOSICIÓN. 

10. PRECIO MÁXIMO DE REFERENCIA. (CUANDO APLIQUE) 

No aplica. 

11. NORMAS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS SERVICIOS. 

Los licitantes y/o servicios deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas, Normas 
Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia y/o las Especificaciones 
establecidas en el anexo (1) 

La edición aplicable de las normas y especificaciones será la vigente, localizables en las 
siguientes direcciones electrónicas: 

http://www.econom ia.gob.mx/comu n idad-negocjos/com petitividad
normativjdad/norma lizacion/catalogo-mexicano-de-normas 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES. 

El método que se utilizará para verificar el cumplimiento de las especificaciones, el 
resultado mínimo que debe obtenerse y la unidad administrativa que las realizará, se 
indica en el anexo (1). 

12. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES. 

El método que se utilizará para verificar el cumplimiento de las especificaciones, el 
resultado mínimo que debe obtenerse y la unidad administrativa que las realizará, se 
indica en el anexo (1). 

13. TIPO DE CONTRATO. 

Los servicios objeto de esta invitación serán adquiridos bajo cantidades 
definidas, de acuerdo con lo señalado en el anexo (1). 

14. ADJUDICACIÓN A UN LICITANTE O ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO. 

14.1. La totalidad de los servicios o de cada partida o conceptos de los mismos serán 
adjudicados a un sólo licitante, de conformidad con lo establecido en el anexo (1). 
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15. MODELO DE CONTRATO. 

El modelo de contrato se encuentra en el anexo (3) y forma parte de esta invitación. En 
ese sentido el licitante interesado deberá consultar el modelo de contrato en el cual se 
establecen, entre otras, las condiciones de pago (anexo (14)). si se otorgará o no anticipo, 
el plazo para la prestación de los servicios, el porcentaje y forma de garantía, la garantía de 
anticipo, pago mediante transferencia o depósito bancario, penas convencionales y 
deducciones, en su caso. 

111. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

16. CALENDARIO DE ACTIVIDADES. 

ACTIVIDAD FECHA HORA 

Junta de Aclaraciones 24-09-2019 11:00 Hrs. 

Acto de presentación y apertura de 
27-09-2019 11:00 Hrs. 

proposiciones 

Junta pública para dar a conocer el fallo 30-09-2019 11:00 Hrs. 

Firma del Contrato 01-10-2019 11:00 Hrs. 

17. LUGAR PARA CONSULTAR LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

Con fundamento en el Artículo 43 de la Ley la presente invitación se publicará a través de 
la página de internet de la API y su obtención será gratuita; además, simultáneamente se 
enviará para su publicación en la página de CompraNet. La API no está obligada a 
entregar una versión impresa al licitante. 

18. PROHIBICIÓN DE RETIRAR LAS PROPOSICIONES O DEJARLAS SIN EFECTO. 

19. 

20. 

21. 

Recibidas las proposiciones por la API en la fecha y hora establecidas éstas no podrán ser 
retiradas o dejarse sin efecto, por lo que se considerarán vigentes dentro del 
procedimiento de invitación hasta su conclusión. 

PROPOSICIONES QUE SE PUEDEN PRESENTAR. 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición para esta invitación y sufragarán 
todos los costos relacionados con la preparación y elaboración de su proposición y la API 
no asumirá en ningún caso dichos costos, cualquiera que sea la forma en que se realice la 
invitación o el resultado de ésta, salvo en los casos previstos en la LAASSP. SI EL 
LICITANTE PRESENTA DOS O MÁS PROPOSICIONES SERÁ CAUSA DE 
DESECHAMIENTO. . 

DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSICIÓN. ll \ 
La documentación distinta a la proposición podrá depositarse, a elección del licitante, e~\t-. ¿______; 
la parte técnica o económica de CompraNet. 

ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA. 

El escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta e 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada podrá presentarse 
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simultáneamente con la proposición, dentro del mismo sobre o fuera de él a elección del 

licitante. 

21.1. El escrito que exhiban los licitantes (personas físicas o morales). contendrá los 
siguientes datos: 

21.1.1. 

21.1.2. 

Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes (RFC), nombre y 
domicilio (calle y número, colonia, código postal, delegación o municipio, 
entidad federativa, teléfono, fax y correo electrónico), así como, en su 
caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, 
además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, 
identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas en su caso, 
sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal 
de las personas morales así como el nombre de los socios, y; 

Del representante legal del licitante: Datos de las escrituras públicas en 
las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir la proposición. 

Este escrito podrá presentarse en el formato que se indica en el anexo (4). SI EL 

LICITANTE O LICITANTES NO PRESENTAN EL ESCRITO DE QUE CUENTAN CON 
FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU 
REPRESENTADA Y NO ACREDITA SU EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA, 

SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN. 

22. MODIFICACIÓN A LOS ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LA INVITACIÓN. 

La API podrá modificar, mediante enmienda, los aspectos establecidos en la invitación por 
razones plenamente j ustificadas, hast a inc lusive el sé pt im o d ía natu ral p rev io al act o de 
presentación y apertura de proposiciones, lo cual se debe difundir en su página de 
internet y en CompraNet a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúe la 
modificación, de acuerdo al artículo 33 de la LAASSP. 

Cualquier modificación a la invitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 
aclaraciones, formará parte de la invitación y deberá ser considerada por los licitantes en 
la elaboración de su proposición. 

Las modificaciones mencionadas en ningún caso, podrán consistir en la sustitución de los 
servicios convocados originalmente, adición de otros distintos rubros o variación 
significativa de sus características. 

23. JUNTA DE ACLARACIONES. 

23.1. La junta de aclaraciones se desarrollará en la fecha, hora y lugar indicados en el 
CALENDARIO DE ACTIVIDADES de la invitación. La asistencia a la junta de 
aclaraciones es optativa para los licitantes. 

23.2. Solamente podrán formular solicitudes de aclaración a los aspectos contenidos en 
esta invitación, las personas que presenten un escrito, en el domicilio de la API o a 
través de CompraNet en el que expresen su interés en participar en la junta de 
aclaraciones y en el procedimiento de contratación, por si o en representación de 
un tercero, manifestando sus datos generales y, en su caso, los de su representado, 
anexo (6). 

23.3. Las solicitudes de aclaración se presentarán por escrito, a través de CompraNet a 
más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la 
junta de aclaraciones. 
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23.4. Con la finalidad de facilitar el proceso de revisión y respuestas a las solicitudes de 
aclaración, en su caso dichas solicitudes de aclaración se agruparán por temas 
técnicos y administrativos para su análisis y respuesta. Los lícítantes acompañarán 
a la solicitud correspondiente una versión electrónica de la misma, utilizando 
como mínimo, el procesador de textos Word para Wíndows de la plataforma Offíce 
2003. El medio físico que la contenga le será devuelto al licitante en la junta de 
aclaraciones. 

23.5. La API tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración del licitante 
la que registre en CompraNet, al momento de su envío. 

23.6. En la fecha, lugar y hora indicados en la invitación, el servidor público que presida 
la junta de aclaraciones, con la asistencia del representante del área técnica o 
requirente y, en su caso, del representante del OIC, procederá a enviar a través de 
CompraNet las respuestas a las solicitudes de aclaración. 

23.7. La API podrá optar por dar contestación a dichas solicitudes de manera individual 
o de manera conjunta tratándose de aquéllas que hubiera agrupado por 
corresponder a un mismo punto o apartado de la invitación. 

23.8. Cuando en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o algún otro 
factor no imputable a la API y que sea acreditable, el servidor público que presida 
la junta de aclaraciones, informará a los lícitantes sí las contestaciones serán 
enviadas en ese momento o sí se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o 
fecha posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas. 

23.9. Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la API informará a 
los licítantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el 
plazo que éstos tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en 
relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo será de veinticuatro horas. Una 
vez recibidas las preguntas, la API informará a los licítantes el plazo máximo en el 
que enviará las contestaciones correspondientes. 

23.10. La API estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las 
solicitudes de aclaración como a las preguntas que los lícítantes formulen respecto 
de las respuestas dadas por la API en la junta de aclaraciones. 

23.11. Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar 
directamente vinculadas con los puntos contenidos en esta invitación, indicando 
el punto específico o del anexo con el cual se relaciona. LAS SOLICITUDES DE 
ACLARACIÓN QUE NO CUMPLAN CON ESTOS REQUISITOS, PODRÁN SER 
DESECHADAS. 

23.12. Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo previsto 
en el artículo 33 Bis de la LAASSP, no serán contestadas por la API por resultar 
extemporáneas, debiéndose integrar al expediente respectivo, en caso de que 
algún licitante presente nuevas solicitudes de aclaración en la junta 
correspondiente las deberá entregar por escrito a través de CompraNet, la API las 
recibirá, pero no les dará respuesta. En ambos supuestos, si el servidor público que 
presida la junta de aclaraciones considera necesario citar a otra junta, la AP 
deberá tomar en cuenta dichas solicitudes para responderlas. 

23.13. De la o las juntas de aclaraciones se levantará el acta respectiva, haciendo consta 
los siguientes datos: los participantes, las solicitudes de aclaración, las respuestas 
los comentarios formulados durante su desarrollo. El acta será firmada por los 
servidores públicos de las áreas contratante y requirente presentes en el acto, sin 
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que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a la misma, y se 
difundirá un ejemplar de dicha acta a través de CompraNet, para efectos de su 
notificación a los licitantes, en sustitución de la notificación personal. 

23.14. Si derivado de la o las juntas de aclaraciones se determina posponer la fecha de 
celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, la modificación 
respectiva a la invitación deberá publicarse en CompraNet, en este caso, el 
diferimiento deberá considerar la existencia de un plazo de al menos seis días 
naturales desde el momento en que concluya la junta de aclaraciones hasta el 
momento del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

23.15. De conformidad con el Artículo 37 Bis de la LAASSP, al finalizar el acto se difundirá 
un ejemplar del acta, en CompraNet, procedimiento que sustituye a la notificación 
personal. Asimismo, un ejemplar del acta se pondrá a disposición de los asistentes 
en la Gerencia de Administración y Finanzas ubicada en Carretera a la Barra Km. 
6.5 5/N, Colonia Ejido La Calzada, Tuxpan, Veracruz, C.P. 92800 por un término no 
menor a cinco días hábiles. 

24. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

24.1. El representante de la API realizará la apertura de proposiciones por medio de 
CompraNet, en la fecha y hora señaladas en el CALENDARIO DE ACTIVIDADES de 
esta invitación, sin la presencia de los licitantes invitados. 

24.2. A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, el servidor público que lo presida no deberá permitir el acceso a 
ningún licitante ni observador, o servidor público ajeno al acto, ni la entrega de 
documentos después de la hora indicada. 

24.3. El envío de las proposiciones deberán hacerlo a través de CompraNet, quedando 
bajo la responsabilidad de los licitantes realizar su registro para hacer uso de 
CompraNet 5.0. 

24.4. En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, por causas ajenas a la API, no sea posible iniciar o continuar con el 
acto de presentación y apertura de proposiciones, el mismo se podrá suspender 
hasta en tanto se restablezcan las condiciones para su inicio o reanudación; a tal 
efecto la API difundirá en CompraNet la fecha y hora en la que iniciará o reanudará 
el acto. 

24.5. La SFP podrá verificar en cualquier momento que, durante el lapso de 
interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que 
obren en poder de la API. 

24.6. Iniciado el acto de presentación y apertura de proposiciones se registrará a los 
asistentes. Los servidores públicos no podrán efectuar ninguna modificación, 
adición, eliminación o negociación a las condiciones de la invitación y/o a las 
proposiciones de los licitantes. 

24.7. El acto no podrá concluir hasta en tanto se realice la recepción de todos los sobres 
enviados a CompraNet. 

24.8. Una vez recibidas todas las proposiciones, se procederá a su apertura, haciéndose 
constar la documentación presentada, sin entrar al análisis técnico, legal o 
administrativo de su contenido. 

24.9. El servidor público que presida el acto, atendiendo el número de proposiciones 
presentadas y a las partidas licitadas, podrá optar entre dar lectura al precio 
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unitario de cada una de las partidas que integran las proposiciones o anexar copia 
de la propuesta económica de los licitantes al acta respectiva. 

24.10. Los licitantes aceptan que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, 
en su caso, la documentación requerida por la API, cuando el archivo electrónico 
en el que se contenga las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse 
por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la API. 

24.11. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en la que se harán constar el importe de 
cada una de ellas, se señalará fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la 
invitación, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los veinte días 
naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que 
el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo 
establecido originalmente. 

Los servidores públicos designados por las áreas requirente y contratante y, en su caso, 
el designado por el OIC rubricarán las partes de las proposiciones (indicar las partes de 
la propuesta técnica y económica que deberán ser rubricadas) presentadas por los 
licitantes. También será firmada por los participantes que hubieren asistido, sin que la 
falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a la misma. 

24.12. De conformidad con el Artículo 37 Bis de la LAASSP, al finalizar el acto se difundirá 
un ejemplar del acta, en CompraNet, procedimiento que sustituye a la notificación 
personal. Asimismo, un ejemplar del acta se pondrá a disposición de los licitantes 
en la Gerencia de Administración y Finanzas ubicada en Carretera a la Barra Km. 
6.5 S/N, Colonia Ejido La Calzada, Tuxpan, Veracruz, C.P. 92800 por un término no 
menor a cinco días hábiles. 

25. SUSPENSIÓN DE LA INVITACIÓN. 

Se suspenderá la invitación por orden escrita de la autoridad competente. 

En caso fortuito o fuerza mayor los plazos y términos, previstos en la presente invitación, 
podrán ser suspendidos de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo. 

26. CANCELACIÓN DE LA INVITACIÓN. 

Se podrá cancelar la invitación, partidas o conceptos incluidos en éstas, en los siguientes 
casos: 

26.1. En caso fortuito o de fuerza mayor; 

26.2. Cuando existan circunstancias debidamente justificadas, que extingan la 
necesidad para contratar los servicios o que de continuarse con el procedimiento 
se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la API. 

En caso de ser cancelada esta invitación, partidas o conceptos, se precisará el 
acontecimiento que motiva la decisión el cual se hará del conocimiento de los licitantes 
través de CompraNet. 

27. DECLARACIÓN DE INVITACIÓN DESIERTA. 

Se podrá declarar desierta la invitación cuando: 

27.1. La totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requis i 
establecidos en esta invitación; 
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27.2. Los precios de todos los servicios ofertados no resulten aceptables para la API o 

convenientes si así lo considera la API; o 

27.3. Ninguna proposición sea recibida, a través de CompraNet para el acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

Cuando se declare desierta la invitación por los conceptos de los incisos 27.1. o 27.2., se 
hará del conocimiento de los licitantes del fallo que se difundirá en CompraNet. 

28. INDICACIONES RELATIVAS AL FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO. 

28.1. EMISIÓN DEL FALLO. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, la API emitirá el fallo, el cual deberá 
contener lo siguiente: 

28.1.1. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando 
todas las razones legales, técnicas o económicas que sustentan tal 
determinación e indicando los puntos de la invitación que en cada caso 
se incumpla; 

28.1.2. La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, 
describiendo en lo general dichas proposiciones. Se presumirá la 
solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno; 

28.1.3. En caso de que se determine que el precio de una proposición no sea 
aceptable o no es conveniente, se deberá anexar copia de la investigación 
de precios realizada o del cálculo correspondiente; 

28.1.4. Nombre(s) del (o los) licitante(s) a quién(es) se adjudica el contrato, 
indicando las razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo a los 
criterios previstos en la invitación, así como la indicación de la o las 
partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante; 

28.1.5. Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de 
garantías y, en su caso, la entrega de anticipos; 

28.1.6. Nombre, cargo y firma del servidor público responsable de la evaluación 
de las proposiciones; y 

28.1.7. Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el fallo, señalando 
sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rigen a la 
A PI. 

28.2. NOTIFICACIÓN DEL FALLO. 

En la fecha y hora señaladas en la invitación o en el acta de presentación y apertura de 
proposiciones, la API dará a conocer el fallo de la invitación a los licitantes que 
presentaron sus proposiciones, difundiendo el documento de fallo a través de CompraNet 
el mismo día en que se emita, para efectos de su notificación a los licitantes, en \ 
sustitución de la notificación personal. 

28.2.1. Se levantará el acta de la junta pública del fallo que será firmada por los 
servidores públicos y asistentes al acto, sin que la falta de firma de alguno 
de ellos reste validez o efectos a la misma. 

28.2.2. De conformidad con el Artículo 37 Bis de la LAASSP, al finalizar el acto se 
difundirá un ejemplar del acta, en CompraNet, procedimiento que 
sustituye a la notificación personal. Asimismo, un ejemplar del acta se 
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pondrá a disposición de los licitantes en Gerencia de Administración y 
Finanzas ubicada en Carretera a la Barra Km. 6.5 S/N, Colonia Ejido La 
Calzada, Tuxpan, Veracruz, C.P. 92800 por un término no menor a cinco 
días hábiles. 

28.3. FIRMA DEL CONTRATO. 

28.3.1. La firma del contrato se realizará en la fecha y hora señalada en el 
CALENDARIO DE ACTIVIDADES o en el acta de fallo en Gerencia de 
Administración y Finanzas ubicada en Carretera a la Barra Km. 6.5 S/N, 
Colonia Ejido La Calzada, Tuxpan, Veracruz, C.P. 92800. La API entregará 
un ejemplar del contrato con firmas autógrafas al licitante ganador. El 
representante del licitante que firme el contrato deberá identificarse y 
acreditar su personalidad en los términos de este documento. Aquel 
licitante ganador que no firme el contrato en la fecha señalada por causas 
imputables al mismo, será sancionado en los términos de los artículos 59, 
primer párrafo y 60, fracción 1 de la LAASSP. 

28.3.2. En caso de que la API, previo a la formalización del contrato, reciba del 
SAT la opinión en el sentido de que el licitante ganador se encuentra en 
incumplimiento de sus obligaciones fiscales, la API no podrá formalizar el 
contrato y remitirá a la autoridad competente la documentación de los 
hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de 
formalización del mismo, derivado de las causas imputables al 
adjudicado. 

La API procederá de igual manera si recibe del Instituto Mexicano del 

Seguro Social la opinión en el sentido de que el licitante no está al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de seguridad social. 

28.3.3. La invitación, sus anexos y, en su caso, las actas de las juntas de 
aclaraciones a la invitación, prevalecerán, en caso de existir discrepancias, 
sobre el contrato. 

IV. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 

29. CONFORMACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 

El sobre cerrado deberá contener la documentación que se describe y en el orden que se 
indica a continuación: 

29.1. La sección técnica: 

29.1.1. 

29.1.2. 

29.1.3. 

29.1.4. 

29.1.5. 

29.1.6. 

Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con 
fotografía de la persona física o del representante de la persona moral 
que firma la proposición; 

Escrito de acreditación de existencia legal y personalidad, de acuerdo con 
el anexo (4); 

Carta de presentación de la proposición, de acuerdo con el anexo (8); 

Declaración de Nacionalidad, de acuerdo con el anexo (S); 

Escrito informando la dirección del correo electrónico del licitante; 

Escrito de la declaración de ausencia de impedimentos legales, 
acuerdo con el anexo (9); 
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29.1.7. Declaración de integridad, de acuerdo con el anexo (10}; 

29.1.8. Declaración de conocimiento y cumplimiento de documentos de la 
invitación, de acuerdo con el anexo (12}; 

29.1.9. Declaración de aceptación de participación por medios electrónicos, de 
acuerdo con el anexo (11}; 

29.1.10. Declaración de tipo de empresa, de acuerdo con el anexo (13}; 

29.1.11. Acreditación de Experiencia del licitante, de acuerdo con el punto 43.11, 

según información solicitada en el Formato (1}, del Anexo (1); 

29.1.12. Acreditación de Especialidad del licitante, de acuerdo con el punto 43.12, 

según información solicitada en el Formato (2}, del Anexo (1); 

29.1.13. Acreditación de Cumplimiento del licitante, de acuerdo con el punto 
43.13, según información solicitada en el Formato (3}, del Anexo (1); 

29.1.14. Propuesta técnica detallada. 

29.2. La sección económica: 

29.2.1. Condición de los precios, de acuerdo con el punto 31; 

29.2.2. Proposición económica detallada según información solicitada en el 
Anexo (7} del Anexo (1). 

30. PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

El licitante ganador prestará los servicios conforme a los términos y requerimientos de la 
invitación y condiciones pactadas en el contrato, entendiéndose por ello la forma, lugar, y 
el plazo, entre otros, conforme con el Anexo (1). PRESENTAR UNA CONDICIÓN DE 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y PLAZO DISTINTOS A LOS SEÑALADOS EN EL 
ANEXO 1, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN. 

31. CONDICIÓN DE LOS PRECIOS. 

Precios fijos: La API requiere le sean cotizados precios fijos. Se entiende por precios fijos 
los que no están sujetos a ninguna variación y se mantienen así desde el momento de la 
presentación de la proposición hasta la entrega y facturación correspondiente de los 
servicios, así como se indica en el formato denominado "Lista de precios de los servicios", 
anexo (7). 

SI EL LICITANTE PRESENTA UNA CONDICIÓN DE PRECIOS DISTINTA A LA SEÑALADA 
EN ESTE PUNTO, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU PROPOSICIÓN. 

32. MONEDA EN QUE SE EXPRESARÁ LA PROPOSICIÓN. 

Los licitantes deben presentar su proposición en pesos mexicanos. SI EL LICITANTE 
PRESENTA SU PROPOSICIÓN EN UNA MONEDA DISTINTA A LA SEÑALADA POR LA 
API, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA MISMA. 

33. PROGRAMA DE APOYO A PROVEEDORES DEL SECTOR PÚBLICO: PROGRAMA DE 
CADENAS PRODUCTIVAS 

Conforme a las "Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al Programa de 
Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo", 
publicadas en el DOF el 28 de febrero de 2007, la API informa a los licitantes que esta 
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entidad tiene la obligación de dar de alta e incorporar la totalidad de sus cuentas por 
pagar al Programa de Cadenas Productivas, mismas que podrán ser consultadas en el 
portal www.nafin.com a efecto de que el licitante ganador que decida afiliarse pueda 
adelantar el cobro de sus facturas en condiciones preferenciales ejerciendo la cesión de 
derechos de cobro al intermediario financiero que él decida, en apego a los términos del 
último párrafo del artículo 46 de la LAASSP. 

Considerando lo anterior, la API recomienda que el licitante ganador inicie su afiliación en 
un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores al fallo, comunicándose al número 
telefónico Ol.BOO.NAFINSA {Ol-800-6234672), o bien acudiendo a las oficinas de Nacional 
Financiera, S.N.C. donde se le atenderá para el proceso de afiliación. Al concretar su 
afiliación tendrá como beneficio formar parte del Directorio de Compras que ofrece ser un 
proveedor elegible para el Sistema de Compras del Gobierno Federal. Sí el licitante 
ganador decide no afiliarse, el trámite de su pago se realizará conforme a lo establecido 
en el contrato. 

Se hace del conocimiento de los licitantes que las cuentas por pagar derivadas de este 
procedimiento de contratación se incorporarán al portal de NAFIN independientemente 
de que la fuente de financiamiento del presupuesto autorizado sea recursos propios, 
recursos provenientes de aportaciones de terceros y/o líneas de crédito. 

34. MODIFICACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, así como de las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, modificadas, 
adicionadas o eliminadas una vez iniciado el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

3S. PERIODO DE VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN. 

La proposición que presente el licitante estará vigente mientras dure el procedimiento de 
contratación. 

36. COMUNICACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. 
DE C.V. 

Las comunicaciones entre las partes, se harán a través de CompraNet. 

Desde la apertura de las proposiciones y hasta el momento de emisión del fallo, los 
licitantes no se pondrán en contacto con la API para tratar cualquier aspecto relativo a la 
evaluación de su proposición. 

Cualquier intento por parte de un licitante de ejercer influencia sobre la API en la 
evaluación, comparación de proposiciones o en su decisión sobre la adjudicación del 
contrato, dará lugar a que se notifique a la autoridad competente de tal intención para los 
efectos procedentes. 

37. UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN DE ESTA INVITACIÓN. 

El licitante ganador deberá proporcionar la información que en su momento se requiera 
por la SFP y el OIC, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen 
relacionadas con el contrato que se derive de este procedimiento. 

Los licitantes se obligan a no utilizar, sin previo consentimiento por escrito de la API o en 
su nombre, los documentos o información contenida en esta invitación y los documentos 
que de ella deriven, especificaciones técnicas, componentes, etc., salvo los que tengan 
relación indispensable para el buen cumplimiento de su objeto y será bajo su propi 
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responsabilidad y sin menoscabo de los términos y condiciones asentados en el contrato 
respectivo. 

El licitante deberá indicar, en la carta de presentación de la proposición, de acuerdo con el 
anexo (8), los documentos que contengan información confidencial, reservada o 
comercial reservada y si otorga a la API su consentimiento para proporcionarla en caso de 
que exista una solicitud de acceso que incluya información confidencial, de conformidad 
a los artículos 18 y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

38. DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS 
EXCLUSIVOS. 

En caso de violación en materia de derechos inherentes a propiedad industrial, derechos 
de autor u otros derechos exclusivos la responsabilidad estará a cargo del licitante o 
proveedor, según sea el caso. 

Para el caso de la contratación de servicios de consultoría, asesoría, estudios e 
investigaciones los derechos patrimoniales y de autor que correspondan se estipularán a 
favor de la API, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

39. PRESENTACIÓN, FORMATO Y FIRMA DE LA PROPOSICIÓN. 

El licitante, presentará su proposición y documentación adicional a través de CompraNet, 
conforme al "Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar 
para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet", publicado en el DOF el 28 de junio de 2011. 

En la presentación de su proposición, el licitante deberá observar lo siguiente: 

39.1. Elaborarla en formatos WORD o EXCEL (de la plataforma Office 2003), PDF (versión 
7 o superior), HTML o en su caso, utilizar archivos de imagen tipo JPG o GIF, según 
se requiera; 

39.2. Identificar cada una de las páginas que integran la proposición, con el RFC, 
número de invitación y número de página, dicha identificación debe reflejarse, en 
su caso, en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de 
apertura de proposiciones; 

39.3. Por lo que respecta a la integración de elementos tales como catálogos, folletos 
y/o información obtenida de la página en Internet del fabricante de los bienes o 
distribuidor directo del mismo, el licitante podrá cumplir con dicho requisito, 
inte~rando la información de pá~inas Web, indicando la respectiva dirección URL 
en formato HTML, o convirtiéndolas a formatos WORD (de la plataforma Office 
2003), PDF (versión 7 o superior), o en su caso, utilizar archivos de imagen tipo JPG 
oGIF; 

39.4. En sustitución de la firma autógrafa, se utilizará la firma electrónica avanzada que 
emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales. SI EL LICITANTE 
PRESENTA SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA SIN LA FIRMA 
ELECTRÓNICA, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA MISMA. 

39.5. Los licitantes aceptan que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, 
en su caso, la documentación requerida por la API, cuando el archivo electrónico 
en el que se contengan las proposiciones y/o demás información, no pueda abrirse 
por tener algún virus informático, por estar encriptado o por cualquier otra causa 
ajena a la API. SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU PROPOSICIÓN. 
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39.6. Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a 

ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al 
efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y 
económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante. ES 
CAUSA DE DESECHAMIENTO QUE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y/O ECONÓMICA 
Y/0 EL RESTO DE LA DOCUMENTACIÓN SE PRESENTE EN SU TOTALIDAD SIN 
FOLIO. 

39.7. En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el 
párrafo anterior carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas 
mantienen continuidad, la API no podrá desechar la proposición. En el supuesto 
de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta con información 
contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma, la 
API tampoco podrá desechar la proposición. ES CAUSA DE DESECHAMIENTO DE 
LA PROPOSICIÓN SI ALGUNA O ALGUNAS HOJAS DE LOS DOCUMENTOS QUE 
INTEGRAN LA PROPOSICIÓN CAREZCAN DE FOLIO Y NO SEA POSIBLE 
CONSTATAR QUE LA (S) HOJA (S) NO FOLIADA (S) MANTIENEN CONTINUIDAD. 

39.8. Si alguna o algunas hojas del documento que integran la proposición carecen de 
folio y no sea posible constatar que la o las hojas no foliadas mantienen 
continuidad o que en la proposición falte alguna hoja y la omisión no pueda ser 
cubierta con información contenida en la misma, dará origen a que la proposición 
sea desechada. ES CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN SI EN 
ÉSTA FALTA ALGUNA HOJA Y LA OMISIÓN NO PUEDA SER CUBIERTA CON 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA MISMA PROPOSICIÓN. 

39.9. La proposición no debe contener textos entre líneas, raspaduras, tachaduras, ni 
enmendaduras. Para esta invitación se podrán recibir las proposiciones foliadas 
por volumen, tomo o carpeta. PRESENTAR LA PROPOSICIÓN CON TEXTOS 
ENTRE LfNEAS, RASPADURAS, TACHADURAS Y ENMENDADURAS, ES CAUSA 
DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN. 

39.10. El licitante debe incluir como parte de su propuesta técnica y económica la carta 
de presentación de su proposición dirigida a la API, anexo (8) el cuestionario de 
información general resumida, con la información solicitada. 

40. CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES. 

Además de las causas expresamente señaladas en esta invitación como causas de 
desechamiento de las proposiciones, se adiciona la de comprobar que algún licitante 
tiene acuerdos con otros licitantes para elevar los precios de los servicios objeto de la 
presente invitación o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja 
sobre los demás licitantes. En estos casos, se incluirán las observaciones que 
correspondan, en el acta de apertura de proposiciones y/o el acta de fallo. 

V. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

41. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN. 

La evaluación será dada bajo el criterio de: 

41.1. Binario. Mediante el cual sólo se adjudicará a qu1en cumpla con todos 1 

requisitos establecidos por la API y oferte el precio más bajo. 

41.2. Qué las proposiciones cumplan con lo señalado en el anexo (1). 

41.3. Se hará en base a partidas completas de conformidad con el anexo (1), pue 
cotizarse una o varias de ellas. 
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41.4. Si se presenta un error aritmético en las proposiciones presentadas, sólo habrá 

lugar a su rectificación por parte de la API, cuando la corrección no implique la 
modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el documento de fallo 
a que se refiere el artículo 37 de la LAASSP. 

41.5. En caso de errores aritméticos en las proposiciones, se aplicarán los criterios de 
rectificación que se indican a continuación: 

41.5.1. 

41.5.2. 

Si la discrepancia tiene lugar entre el precio unitario y el total, prevalecerá 
el precio unitario, corrigiéndose el precio total. La rectificación sólo habrá 
lugar por parte de la API. Si el licitante no acepta la corrección, se 
desechará la proposición. 

Si la discrepancia tiene lugar entre las cantidades expresadas en letra y 
las expresadas en número, prevalecerá lo expresado en letra, aplicando la 
corrección respectiva. 

41.6. La API elaborará tablas comparativas económicas y técnicas para emitir el 
resultado correspondiente, donde se considerarán los siguientes aspectos para 
definir la evaluación. 

41.6.1. 

41.6.2. 

En la evaluación técnica el cumplimiento de todos y cada uno de los 
requisitos solicitados en el anexo (1) de esta invitación conforme a 
normas y especificaciones señaladas. 

En la evaluación económica: 

i. Los precios cotizados se considerarán sin incluir el IV A; 

ii. Los porcentajes de descuento que ofrece el licitante en su 
proposición, cuando se haya establecido un precio máximo de 
referencia; 

iii. Cumplimiento de la condición de precios especificada en el 
punto 31; y 

iv. Aceptación de las condiciones de pago. 

42. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN. 

Una vez que la API haya hecho la evaluación de las propos1c1ones, el contrato se 
adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente por que cumple con los requisitos 
legales, técnicos y económicos, establecidos en ésta invitación y por tanto garantiza 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y, en su caso: 

42.1. La proposición que haya obtenido el mejor resultado en la evaluación combinada 
de puntos y porcentajes, o bien de costo beneficio; 

42.2. De no haberse utilizado las modalidades antes mencionadas, la proposición sólo se 
adjudicará al licitante que cumpla con los requisitos establecidos por la API y 
oferte el precio más bajo, para lo cual la API evaluará al menos las dos 
proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se 
evaluarán las que les sigan en precio. Los precios ofertados que se encuentren por 
debajo del precio conveniente podrán ser desechados; 

42.3. Si resultase que dos o más proposiciones, en el proceso de evaluación binario, son 
solventes y por tanto, satisfacen los requerimientos de los documentos de la 
invitación, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio 
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sea el más bajo, considerando como precio más bajo el precio total de acuerdo con 
lo señalado en el punto 31; 

42.4. Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de 
dos o más proposiciones, se deberá adjudicar el contrato en primer término a las 
micro empresas, a continuación se considerará a las pequeñas empresas y en caso 
de no encontrarse con alguna de las anteriores, se adjudicará a la que tenga el 
carácter de mediana empresa; 

42.5. De subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores 
señalados en el párrafo anterior, o bien de no haber empresas de este sector y el 
empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, la 
adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo 
manual por insaculación que celebre la API en el propio acto de fallo; en caso de 
que el fallo no se celebre en junta pública se requerirá, previa invitación por escrito, 
la presencia de los licitantes y de un representante del OIC y se levantará acta que 
firmarán los asistentes, sin que la inasistencia o la falta de firma de los licitantes 
invalide el acto; 

42.6. El sorteo por insaculación consistirá en la participación de un boleto por cada 
proposición que resulte empatada y depositada en una urna, de la que se extraerá 
en primer lugar el boleto del licitante ganador y posteriormente los demás boletos 
empatados, con lo que se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán 
tales proposiciones; y 

42.7. En caso de abastecimiento simultáneo, se aplicará lo indicado en el punto 14. 

VI. DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES. 

43. DOCUMENTOS Y DATOS DE LOS LICITANTES. 

Los licitantes deberán entregar junto con su proposición: 

43.1. IDENTIFICACIÓN OFICIAL VICENTE 

Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía de la 
persona física o del representante de la persona moral que firma la proposición. NO 
PRESENTAR COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL VICENTE SERÁ CAUSA DE 
DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN. 

43.2. ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA. 

El escrito a que se refiere la fracción V del artículo 48 del Reglamento de la LAASSP; anexo 
(4); 

NO ACREDITAR LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURrDICA, SERÁ CAUSA DE 
DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN. 

43.3. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 

Carta de presentación de la proposición, de acuerdo con el formato del anexo (8); 

43.4. DECLARACIÓN DE NACIONALIDAD. 

El escrito a que se refiere la fracción V del artículo 48 del Reglamento de la LAASSP; ane 
(5). SI EL LICITANTE NO PRESENTA ESTE ESCRITO SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENT 
DE SU PROPOSICIÓN. 

43.5. CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE. 
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En caso de contar con dirección de correo electrónico, deberá proporcionarla a la API por 
escrito; en caso de no proporcionarlo, la API queda eximida de la obligación de realizar el 
aviso a que hacen referencia los párrafos cuarto y quinto del artículo 37 de la LASSP. 

43.6. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE IMPEDIMENTOS LEGALES. 

Escrito bajo protesta de decir verdad, donde indique que no se encuentra en los 
supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP, conforme al texto indicado en el anexo 
(9}; NO PRESENTAR EL ESCRITO DONDE EL LICITANTE INDIQUE QUE NO SE 
ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULO 50 Y 60 DE LA LAAASP, SERÁ 
CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU PROPOSICIÓN. 

43.7. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. 

Escrito bajo protesta de decir verdad en donde manifieste, que por sí mismo o a través de 
interpósita persona se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos 
de la API induzcan ó alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación 
a los demás participantes, anexo (10}. SI EL LICITANTE NO PRESENTA ESTE ESCRITO EN 
LA FORMA SOLICITADA EN ESTE PÁRRAFO SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU 
PROPOSICIÓN. 

43.8. DECLARACIÓN DE CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTOS DE LA 
INVITACIÓN. 

Declaración de que conoce y cumple con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables en esta invitación, de conformidad con el anexo (12). NO 
PRESENTAR ESTA DECLARACIÓN DE CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE 
DOCUMENTOS DE LA INVITACIÓN, ES CAUSA DE OESECHAMIENTO DE LA 
PROPOSICIÓN. 

43.9. DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE PARTICIPACIÓN POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS. 

Se deberá de presentar una declaración manifestando que aceptan la participación por 
medios electrónicos en términos del "Acuerdo por el que se establecen las disposiciones 
que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental denominado CompraNet", publicado en el DOF el 28 de junio de 
2011, y las demás disposiciones que regulen la operación de dicho sistema anexo (11). NO 
PRESENTAR LA DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE PARTICIPACIÓN POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, ES CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN. 

4 3.10. D ECLARACIÓN D E T IPO D E EM PRESA. 

Copia del documento expedido por autoridad competente que determine su 
estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito en el cual 
manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter, utilizando para 
tal fin el formato del anexo (13}. SI EL LICITANTE NO PRESENTA LA COPIA DEL 
DOCUMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE QUE DETERMINE SU 
ESTRATIFICACIÓN COMO MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA, O EL ESCRITO EN 
EL CUAL MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTAN CON ESE 
CARÁCTER, SE ENTENDERÁ QUE NO CORRESPONDE A NINGUNA DE LAS 
ESTRATIFICACIONES SEÑALADAS. 

43.11. ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA DEL LICITANTE 

Información referente a contratos, que acredite la experiencia del licitante, según 
información solicitada en el Formato (1} y detallada en el punto número XVII. MÉTODO 
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DE EVALUACIÓN del Anexo 1 de esta convocatoria. EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
TOTAL DE ESTE REQUISITO SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO. 

43.12. ACREDITACIÓN DE ESPECIALIDAD 

Información referente a contratos, que acredite la especialidad del licitante, según 
información solicitada en el Formato {2} y detallada en el punto número XVII. MÉTODO 
DE EVALUACIÓN del Anexo 1 de esta convocatoria. EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
TOTAL DE ESTE REQUISITO SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO. 

43.13. ACREDITACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Información referente a contratos, que acredite el cumplimiento del licitante, de 
conformidad con la información solicitada en el Formato {3} y detallada en el punto 
número XVII. MÉTODO DE EVALUACIÓN del Anexo 1 de esta convocatoria. EL 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL DE ESTE REQUISITO SERÁ MOTIVO DE 
DESECHAMIENTO. 

44. LICITANTE GANADOR. 

El licitante ganador debe proporcionar los documentos que a continuación se enlistan, al 
área contratante, previo a la formalización del contrato, durante los tres días hábiles 
posteriores a la fecha de la notificación del fallo: 

44.1. ACUSE DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES Y EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

44.1.1. Para los casos en que el monto de la adjudicación sea superior a 
$300,000.00 M.N., sin incluir el IVA, el licitante deberá presentar a la API 
previo a la firma del contrato, el documento vigente expedido por el SAT 
en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de obligaciones 
fiscales, prevista en la Resolución Miscelánea Fiscal para el presente 
ejercicio fiscal. 

44.1.2. Para efectos de lo anterior, el licitante deberá obtener el acuse de 
recepción de solicitud de opinión a través del portal de internet del SAT, 
en los términos de la citada Resolución Miscelánea Fiscal. 

44.1.3. De igual manera, el licitante ganador deberá proporcionar el documento 
vigente expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en el 
que emita opinión sobre el cumplimiento de obligaciones de seguridad 
social, de conformidad con el Acuerdo ACDO.SAl.HTC.l01214/28l.P.DIR y su 
Anexo Técnico, del H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la 
obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social, publicado en el DOF el día 27 de febrero de 
2015. Para tal efecto, el licitante deberá obtener la opinión a través del 
portal de internet deiiMSS, en los términos del citado Acuerdo. 

44.1.4. Los licitantes deberán tomar en consideración, que de no presentar la 
opinión sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y en materia de 
seguridad social en sentido positivo, antes de la firma del contrato, la API 
podrá adjudicar el contrato respectivo al licitante que haya quedado en 
segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la 
proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez 
por ciento, de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y 
así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación. 

44.2. RFC: Expedido por la SHCP para las personas físicas o morales. 
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44.3. Original o copia certificada de los siguientes documentos: 

44.3.1. Tratándose de persona moral, testimonio de la escritura pública en la que 
conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su 
domicilio en el territorio nacional, con la constancia de inscripción en el 
Registro Público de Comercio correspondiente y, en su caso, sus 
modificaciones; 

44.3.2. Tratándose de persona física, copia certificada del acta de nacimiento o, 
en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad 
competente, así como la documentación con la que acredite tener su 
domicilio legal en el territorio nacional. 

44.3.3. Poder otorgado ante fedatario público al representante legal que firme la 
proposición: facultado para ejercer actos de dominio, administración, o 
especial en el que expresamente se le faculte para firmar proposiciones y 
suscribir contratos; además, deben presentar identificación vigente 
emitida por una autoridad competente de la persona que ostenta el 
poder. 

VIl. INCONFORMIDADES. 

Los licitantes podrán promover inconformidades contra los actos de este procedimiento 
de invitación pública, en los términos del Título Sexto, Capítulo Primero de la LAASSP, que 
se indican a continuación: la invitación a la invitación y las juntas de aclaraciones, el acto 
de presentación y apertura de proposiciones y fallo, la cancelación de la invitación, los 
actos y omisiones por parte de la API que impidan la formalización del contrato. 

En las inconformidades que se presenten a través de CompraNet deberán utilizarse 
medios de identificación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa. 

La instancia de inconformidad se podrá presentar ante la autoridad competente; o en el 
OIC, ubicado en la Carretera a la Barra Km. 6.5 S/N, Colonia Ejido La Calzada, Tuxpan, 
Veracruz, C.P. 92800; o a través de CompraNet, en la siguiente dirección electrónica 
https://compranet.hacienda.qob.mx/ 

Los tribunales federales en la Ciudad de Tuxpan, Veracruz serán los órganos 
jurisdiccionales competentes para conocer las posibles controversias que pudieran surgir 
durante el procedimiento de la invitación o del contrato que de ella derive, por lo que el 
licitante o proveedor renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle en razón 
de su domicilio presente o futuro. 

VIII. FORMATOS QUE FACILITEN Y AGILICEN LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS 
PROPOSICIONES. 

Los formatos que faciliten la presentación de las proposiciones, son los mencionados en el 
punto 29 de esta invitación. 
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ANEXOS 
ANEXOl 

l. OBJETIVO 
Llevar a cabo la formulación y actualización de las Reglas de Operación del Recinto Portuario 
de Tuxpan, Ver., que permita regular la administración, funcionamiento, construcción, 
aprovechamiento, operación, explotación de obras, prestación de servicios portuarios, 
servicios conexos y las demás actividades que se desarrollen en el Recinto Portuario. 

11. JUSTIFICACIÓN 
La APITUX cuenta con un Título de Concesión Integral para el uso aprovechamiento y 
explotación del Recinto Portuario de Tuxpan; otorgado por el Gobierno Federal. Por 
conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). Para la Administración 
Integral del Puerto de Tuxpan, Veracruz, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de noviembre de 7994, así como sus addendums y modificaciones a la concesión, mismo que 
tiene su fundamento en el artículo 38 de la Ley de Puertos. 

• La Ley de Puertos en el artículo 40 fracción VI/ establece: 

Artículo 40.- Además de los derechos y obligaciones que se establecen para los 
concesionarios, corresponderá a los administradores portuarios: VI/. Formular /as 
reglas de operación del puerto, que incluirán, entre otros, los horarios del puerto, los 
requisitos que deban cumplir los prestadores de servicios portuarios y, previa opinión 
del comité de operación, someterlas a la autorización de la Secretaría; 

• Así también, los artículos 87 y 82 del Reglamento de la Ley de Puertos, refieren a la 
autorización de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como al 
contenido mínimo de las Reglas de Operación. 

• Así mismo la Ley de Navegación y Comercio Marítimos en el artículo 63 a la letra dice: 

~ Artículo 63.- Los concesionarios de las administraciones portuarias integrales, 
terminales, marinas, instalaciones portuarias y vías navegables serán 
responsables de: construir, instalar, operar y conservar en las áreas 
concesionadas las señales marítimas y llevar a cabo las ayudas a la navegación, 
con apego a lo que establezca el reglamento respectivo, las reglas de operación 
de cada puerto y el título de concesión. No obstante lo anterior, la SEMAR 
mantendrá su responsabilidad de conformidad con este Capítulo, sin perjuicio de 
la responsabilidad de los concesionarios. 

• La APITUX de acuerdo a su TÍTULO DE CONCESIÓN en la cláusula DECIMONOVENA 
primer párrafo a la letra dice: 

~ DECIMONOVENA Reglas de Operación: La operación del Puerto se sujetara a 
las reglas que formule la concesionaria y que, previa opinión del comité de 
operación, las someterá a la autorización de la Secretaría dentro de lo 
sesenta días hábiles siguientes a la fecha del presente título. Una v 
aprobadas las reglas de operación se agregarán al presente título co 1 

anexo ocho. 
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En ese sentido, la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C. V. requiere llevar 
a cabo la actualización de las Reglas de Operación, con el fin de contar con un instrumento 
regulador, ágil y aplicable, que permita que la operación de los servicios portuarios se den 
de la manera más eficiente para impulsar el desarrollo del Puerto, toda vez que las actuales 
Reglas de Operación del Puerto de Tuxpan, se encuentran autorizadas desde noviembre del 
año 2017, por lo que es necesario llevar a cabo su actualización, e incorporar las terminales e 
infraestructura portuaria desarrolladas del año 2072 a la fecha. 

111. DESCRIPCION Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS 
Los servicios consisten en: La actualización de las Reglas de Operación del Recinto Portuario 
de Tuxpan, Ver., mismas que se encuentran vigentes desde noviembre del 2011, se revisará 
cada una de las reglas y anexos correspondientes, dando coherencia con la orientación 
logística de la operatividad portuaria, adecuándolas con los nuevos esquemas y disposiciones 
operativos del Puerto, considerando las condiciones actuales de las instalaciones, de las 
operadoras o maniobristas portuarias, así como tomar en cuenta las opiniones de los actores 
que aporten información para la actualización pretendida, se actualizarán los Criterios del 
Servicio Portuario de Remolque y los objetivos estratégicos del Puerto, esto con fundamento 
con el artículo 82 del Reglamento de la Ley de Puertos. Así mismo, se actualizarán actas de 
integración, planos y croquis de acuerdo a los requerimientos tecnológicos de los operadores 
y usuarios del Puerto. 

La actualización de las Reglas de Operación, deberá considerar la siguiente estructura de 
contenido: 

CONTENIDO 

CAPITULO l. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Regla l.- Fundamentos y objeto de las Reglas de Operación. 
Regla 2.- Definición y términos. 
Regla 3.- Conformación del Puerto y ámbito de aplicación de las Reglas de Operación. 
Regla 4.- Modificación de las Reglas de Operación. 

CAPITULO 11. 
ÁREAS E INSTALACIONES DEL PUERTO. 

Regla 5.- Administración de áreas. 
Regla 6.- Señalamiento marítimo. 
Regla 7.- Canal de navegación. 
Regla 8.- Programa de dragado. 
Regla 9.- Muelles, instalaciones y terminales. 
Regla 10.- Programa Maestro de Desarrollo Portuario. 
Regla 11.- Mantenimiento. 
Regla 12.- Obras ejecutadas por los cesionarios. 
Regla 13.- Daños o accidentes. 
Regla 14.- Áreas de uso común. 
Regla 15.- Áreas destinadas para autoridades portuarias. 
Regla 16.- Áreas destinadas para actividades diversas. 

CAPITULO 111. 
SERVICIOS PORTUARIOS Y CONEXOS. 

" ·~t : ~ 

Regla 17.- De la prestación de los servicios portuarios y conexos. 
Regla 18.- Solicitud para prestar los servicios portuarios y conexos. 
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Regla 19.- Requisitos generales. 
Regla 20.- Requisitos particulares para la prestación de servicios portuarios. 
Regla 21.- Requisitos particulares para la prestación de servicios conexos. 
Regla 22.- Prestadores de servicios. 
Regla 23.- Para la solicitud de servicios portuarios y conexos. 
Regla 24.- Supervisión y evaluación de la prestación de los servicios. 

CAPITULO IV. 
COMITÉ DE OPERACIÓN. 

Regla 25.- Operación y funcionamiento. 
Regla 26.-Subcomité de Productividad y Calidad. 
Regla 27.- Subcomité de Señalamiento Marítimo. 
Regla 28.-Subcomité de Seguridad, Higiene y Ecología. 
Regla 29.-Subcomité de Logística y Coordinación Portuaria. 
Regla 30.- Subcomité de Promoción. 
Regla 31.- Recepción de quejas y recomendaciones. 

CAPITULO V. 
HORARIOS DEL PUERTO. 

Regla 32.- Horario para el arribo, atención y zarpe de embarcaciones. 
Regla 33.- Horario de la Administración. 
Regla 34.- Horarios de la Capitanía de Puerto. 
Regla 35.- Horarios de la Oficina de Servicios a la Marina Mercante. 
Regla 36.- Horarios de la Aduana. 
Regla 37.- Horario de las distintas autoridades. 
Regla 38.- Horario de la prestación de los servicios portuarios y conexos. 

CAPITULO VI. 
ASIGNACIÓN DE LAS POSICIONES DE ATRAQUE. 

Regla 39.- Acreditación de Agentes Navieros y Consignatarios de embarcaciones. 
Regla 40.- Acreditación de Agentes Aduana les. 
Regla 41.- Del uso del Sistema Electrónico para la programación de arribos. 
Regla 42.- Notificación de arribo. 
Regla 43.- Solicitud de atraque y autorización de arribo. 
Regla 44.- Del envío de la información para la asignación de posición de atraque. 
Regla 45.- De la validación de las terminales. 
Regla 46.- Planeación de operaciones. 
Regla 47.- Del Acta de Programación de Buques. 
Regla 48.- De la programación extraordinaria. 
Regla 49.- Información a las autoridades para la programación de arribos. 
Regla 50.- De la notificación de buques con carga peligrosa. 
Regla 51.- Asignación de posiciones de atraque y programación de arribo. 
Regla 52.- De los movimientos de entrada y salida de buques. 
Regla 53.- De las prioridades para la asignación de posiciones de atraque. 
Regla 54.- De las coincidencias de arribos. 
Regla 55.- De las posiciones previamente ocupadas. 
Regla 56.- De las asignaciones condicionadas. 
Regla 57.- De las arribadas forzosas. 
Regla 58.- De la Coordinación Marítima. 
Regla 59.- De las inconformidades de los Usuarios. 
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CAPITULO VIl. 
NAVEGACIÓN INTERIOR DEL PUERTO. 

Regla 60.- Autorización para navegación interior y reconocimiento electrónico de 
embarcaciones del puerto. 
Regla 61.- Calados oficiales. 
Regla 62.- Comunicación. 
Regla 63.- Velocidad autorizada en el canal de navegación. 
Regla 64.- Del uso del servicio de remolque. 
Regla 65.- Prohibición de permanecer en el canal de navegación. 
Regla 66.- De las embarcaciones menores y pesqueras. 
Regla 67.- Uso de radio de banda marina. 

CAPITULO VIII. 
ATRAQUE Y PERMANENCIA DE LAS EMBARCACIONES EN EL PUERTO. 

Regla 68.- Libre plática. 
Regla 69.- De las autorizaciones por Capitanía de Puerto. 
Regla 70.- Atraque de las embarcaciones. 
Regla 71.- Criterios para permanencia en las posiciones de atraque. 
Regla 72.- De los incumplimientos que afecten la programación. 
Regla 73.- Movimiento de embarcaciones atracadas. 
Regla 74.- Movimiento de embarcaciones ociosas. 
Regla 75.- De las disposiciones nocturnas para buques atracados. 
Regla 76.- De las sol ic itudes de cambio de muelle, enmienda y fondeo. 
Regla 77.- Del plazo de desatraque y sus excepciones. 
Regla 78.- De los daños y afectaciones a la infraestructura portuaria. 
Regla 79.- Restricciones sobre el uso de los muelles. 
Regla 80.- Áreas de atraque para reparaciones. 
Regla 81.- Requisitos para autorizar reparaciones menores durante la estadía de la 
embarcación. 
Regla 82.- De la información del Agente Naviero y Consignatario de las embarcaciones. 
Regla 83.- Observancia de las Reglas de Operación. 

CAPITULO IX. 
MANIOBRAS PORTUARIAS Y RENDIMIENTOS. 

",-- ' ;¡¡, , 

Regla 84.- De la planeación de operaciones. 
Regla 85.- Del inicio de operaciones. 
Regla 86.- Sistemas operativos. 
Regla 87.- Responsables de la operación. 
Regla 88.- Revisión de las condiciones de seguridad de buques. 
Regla 89.- Del personal de maniobras. 
Regla 90.- Los equipos de maniobras. 
Regla 91.-Verificación de las condiciones de la carga. 
Regla 92.- Del manejo de sustancias peligrosas. 
Regla 93.- Permanencia de las mercancías en los muelles. 
Regla 94.- Rendimientos mínimos de productividad. 
Regla 95.- De los indicadores de rendimiento. 
Regla 96.- Formulas de aplicación de los indicadores de rendimiento. 
Regla 97.- Traslado de las mercancías de los muelles al área de almacenamiento o 
VIceversa. 
Regla 98.- Traslado de las mercancías peligrosas. 
Regla 99.- Vialidades. 
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Regla 100.- Limpieza de muelles, áreas de almacenamiento, vial idades y recinto fiscal. 
Regla 101.- Responsabilidad de los prestadores de servicios sobre la carga. 
Regla 102.- Cargas en carpetas de los muelles. 
Regla 103.- Carga o descarga directa del buque o transporte. 
Regla 104.- Del movimiento de carga en cabotaje. 
Regla 10S.- Despacho de mercancías de Comercio Exterior. 
Regla 106.- Del reporte de ejecución de operac iones. 
Regla 107.- Optimización Portuaria. 

CAPITULO X. 
ALMACENAMIENTO DE CARGA. 

Regla 108.- Sistema de almacenaje y servicios a la carga. 
Regla 109.- Almacenamiento de mercancías. 
Regla 110.- Identificación, protección y custodia de las mercancías. 
Regla lll .- Almacenamiento de mercancías peligrosas. 
Regla 112.- Solicitud para uso y control de áreas de almacenamiento. 
Regla 113.- Recepción o entrega de mercancías. 
Regla 114.- Recepción o entrega de mercancías directa a costado de buque. 
Regla 11S.- Verificación de las condiciones de la carga. 

CAPITULO XI. 
REGULACIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE. 

Regla 116.- Regulación para el ingreso de unidades de transporte terrestre. 
Regla 117.- Del movimiento de unidades de transporte al interior del Recinto Portuario. 
Regla 118.- Del desalojo de unidades de transporte terrestre. 
Regla 119.- Del aseguramiento de carga. 

CAPITULO XII. 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA. 

Regla 120.- Del sistema estadístico. 
Regla 121.- De la información estadística de las maniobras del buque. 
Regla 122.- De la información de almacenamiento. 
Regla 123.- De la información de desalojo. 
Regla 124.- De la información del flujo vehicular. 
Regla 12S.- Del envío de la información. 
Regla 126.- Capacidad de servicio. 
Regla 127.- De la información de los servicios portuarios y conexos. 
Regla 128.- Del manejo de la información. 
Regla 129.- Sanción por omisión de informes estadísticos. 

CAPITULO XIII. 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL RECINTO PORTUARIO. 

Regla 130.- Seguridad e higiene en el manejo de cargas. 
Regla 131.- Medidas de seguridad en las maniobras portuarias. 
Regla 132.- De las medidas de seguridad e higiene en los muelles, patios y almacenes 
Regla 133.- Medidas para prevenir accidentes. 
Regla 134.- Límites de carga. 
Regla 13S.- De la supervisión de la seguridad. 
Regla 136.- Riesgos y contingencias. 
Regla 137.- Reportes de seguridad e higiene. 
Regla 138.- Programa de mantenimiento de los equipos de maniobras. 
Regla 139.- Rayos X de Aduana. 
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Regla 140.- Programa de Protección Civil. 
Regla 141.- Programa para casos de siniestro. 
Regla 142.- Plan de ayuda mutua. 
Regla 143.- Prohibición de actividades de natación, buceo y pesca. 

CAPITULO XIV. 
CONTROL AMBIENTAL Y PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN. 

Regla 144.- Normatividad en materia ambiental. 
Regla 145.- Ejecución de obras y trabajos de mantenimiento. 
Regla 146.- Operaciones de gráneles sólidos. 
Regla 147.- De la generación, almacenamiento y disposición final de residuos. 
Regla 148.- De la recolección de residuos generados por los buques. 
Regla 149.- Del control de contaminación del agua en el Puerto. 
Regla 150.- Del control de la contaminación del suelo. 
Regla 151.- Del control de la contaminación por ruido ambiental. 
Regla 152.- Del control de la contaminación del aire. 
Regla 153.- Del mantenimiento a buques en el Recinto Portuario. 
Regla 154.- Procedimientos e instructivos de la Administración. 
Regla 155.- De la evacuación de la basura de los buques. 
Regla 156.- Suministro de combustibles. 
Regla 157.- De las medidas de prevención y control de derrame de combustible. 
Regla 158.- Barreras de contención de hidrocarburos. 
Regla 159.- Desgasificación de buque-tanques. 
Regla 160.- De las instancias en materia de contaminación y Ecología. 
Regla 161.- Del control de licencias, autorizaciones y registros ambientales. 

CAPITULO XV. 
ACCESOS Y VIALIDADES DEL RECINTO PORTUARIO. 

Regla 162.- Control de accesos 
Regla 163.- Padrón de usuarios y su actualización. 
Regla 164.- Credenciales de acceso. 
Regla 165.- Accesos al Recinto Portuario. 
Regla 166.- Requisitos para introducir herramientas, equipos y materiales. 
Regla 167.- Seguridad y accesos a las Instalaciones y terminales portuarias. 
Regla 168.- Revisión a la entrada y salida del Recinto Portuario. 
Regla 169.- Transporte de trabajadores portuarios, visitas y tripulantes. 
Regla 170.- Vialidades generales de servicios al Puerto. 
Regla 171.- Normas de vialidad. 
Regla 172.- Transportación de carga dentro del Recinto Portuario. 
Regla 173.- Maniobras especiales en vialidades. 
Regla 174.- Restricciones para el estacionamiento de vehículos. 
Regla 175.- Señalización en vialidades y áreas de circulación. 
Regla 176.- Restricción del acceso. 

CAPÍTULO XVI 
VIGILANCIA Y PROTECCIÓN 

• ff~t • 't 

Regla 177.- De los servicios de vigilancia, protección y seguridad de la Administración. 
Regla 178.- De los servicios de vigilancia, protección y seguridad en terminales e 
instalaciones portuarias. 
Regla 179.- De la verificación y control de personas, vehículos y mercancías. 
Regla 180.- Embarque y desembarque de personas. 
Regla 181.- De la portación de armas. 
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Regla 182.- De las restricciones. 
Regla 183.- Permanencia de personas dentro del Recinto Portuario. 
Regla 184.- De los daños a la infraestructura portuaria. 
Regla 185.- Del cumplimiento del Código de Protección de Buques e Instalaciones 
Portuarias. 
Regla 186.- Del Centro Unificado para la Protección Marítima y Portuaria (CUMAR). 
Regla 187.- De la seguridad del Puerto. 
Regla 188.- Consignación a las autoridades competentes. 

CAPÍTULO XVII 
SANCIONES 

Regla 189.- Del incumplimiento de las presentes Reglas. 
Regla 190.- Infracciones y sanciones. 

ANEXOS DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PUERTO 

~ PLANO AUTORIZADO DEL RECINTO PORTUARIO DE TUXPAN, VER. 
~ PLANO DE lÍMITES DEL PUERTO DE TUXPAN, VER 
~ PLANO DE LAS INSTALACIONES PORTUARIAS DEL PUERTO DE TUXPAN, VER. 
~ PLANO DE POSICIONES DE ATRAQUE Y AMARRE EN EL RECINTO PORTUARIO DE 

TUXPAN, VER. 
~ PLANO DE USOS, DESTINOS Y FORMAS DE OPERACIÓN DEL PUERTO DE TUXPAN, 

VER. 
~ PLANO DE CESIONARIOS Y ÁREAS DE USO COMÚN. 
~ PLANO DE ACCESOS Y VIALIDADES DEL RECINTO PORTUARIO DE TUXPAN, VER 
~ PLANO DEL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO DEL PUERTO DE TUXPAN, VER. 
~ PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO AL RECINTO PORTUARIO DE TUXPAN, VER 
~ REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ DE OPERACIÓN DEL PUERTO DE TUXPAN, VER 
~ ACTA DE ACTUALIZACIÓN DEL COMITÉ DE OPERACIÓN DEL PUERTO DE TUXPAN, 

VER 
~ CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PORTUARIO DE 

REMOLQUE EN EL PUERTO DE TUXPAN, VER. 
~ PROCEDIMIENTOS DE SENASICA PARA LA RECOLECCIÓN Y DESTRUCCIÓN DE 

BASURA, PROVENIENTE DE LAS EMBARCACIONES. 
~ PROCEDIMIENTO PARA LA DESCARGA DE COMBUSTIBLE EN EL RECINTO 

PORTUARIO DE TUXPAN, VER 
~ INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE PROTECCIÓN CIVIL DEL PUERTO DE TUXPAN, VER 
~ REGLAMENTO DEL COMITÉ DE PROTECCIÓN CIVIL DEL PUERTO DE TUXPAN, VER 
~ PLANO ZONAS DE SEGURIDAD EN EL RECINTO PORTUARIO DE TUXPAN, VER 
~ PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL PARA CASOS DE SINIESTRO O EMERGENCIAS EN 

EL PUERTO DE TUXPAN, VER. 
~ PLAN DE CONTINGENCIA DE LA UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL DEL PUERTO DE 

TUXPAN, VER. 
~ PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO, MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE 

MERCANCÍAS PELIGROSAS EN EL RECINTO PORTUARIO DE TUXPAN, VER. 
~ PROCEDIMIENTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE AFECTAN AL MEDI 

AMBIENTE. 
~ LISTA DE AUTORIDADES, CESIONARIOS Y PRESTADORES DE 

PORTUARIOS Y CONEXOS. 
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Se hace hincapié que la estructura de contenido anterior podrá estar sujeta a modificaciones 
durante el proceso de revisión realizado por la Administración Portuaria Integral y/o la 
Dirección General de Puertos. 

Todos los planos de las Reglas de Operación serán elaborados con el software AutoCAD 2010, 
deberán estar referidos al sistema de coordenadas establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-146-SEMARNAT-2005, tendrán que contar con fecha de elaboración y, en su 
oportunidad, con la fecha de modificación. 

Se podrán incluir las áreas de agua de los fondeaderos; si estos son de dimensiones 
considerables que dificulten la presentación de la totalidad del recinto, se podrán dibujar en 
recuadros exprofeso a escala diferente, pero igualmente georreferenciados de acuerdo a la 
citada norma NOM-146-SEMANAT-2005. 

IV. LUGAR DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 
En la Gerencia de Operaciones e Ingeniería de la Administración Portuaria Integral de 
Tuxpan, S.A. de C.V. ubicada en Carretera a la Barra Km. 6.5 S/N, Col. Ejido La Calzada, Tuxpan, 
Veracruz. 

V. HORARIO Y PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
De lunes a viernes en horario de 09:00 horas a 18:00 horas. 
De acuerdo al programa de actividades. 

VI. FORMA DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 

Que la fecha estimada para el inicio de los servicios será a partir de la firma del contrato. 

Que el plazo para la conclusión de los servicios será como máximo 90 días naturales 
contados a partir de la fecha de inicio de los servicios. 

Para efectos de pago se formularán por períodos mensuales de los servicios ejecutados. EL 
PRESTADOR, deberá presentarlas dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de 
corte para su pago, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de dicho 
pago; incluyendo los informes de avance de los servicios correspondientes. 

Forma de pago 
El proveedor deberá presentar la factura que ampare los servicios debidamente requisitada y 
a entera satisfacción por parte de la Gerencia de Administración y Finanzas y se pagará por la 
APITUX en moneda nacional, a través de un depósito a la cuenta bancaria del proveedor, 
después de la recepción de la factura original, 20 días naturales. 

Supervisión del contrato 
La supervisión del contrato será realizada por Subgerencia de Ingeniería y Ecología y la 
Subgerencia de Operaciones. 

VIl. EQUIPO Y HERRAMIENTA (CUANDO APLIQUE) 
~ Transporte terrestre. 
~ Transporte acuático 
~ Cómputo y scanner. 
~ Comunicación. 
~ Fotografía y video. 
~ Software especializado. 
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VIII. PERSONAL (CUANDO APLIQUE) 

Personal Técnico- administrativo: 

~TUXPAN 

Especialista en recopilación, análisis y evaluación de la información. 
Especialista en antecedentes y criterios de análisis. 
Especialista en actualización de información. 

IX. MATERIALES (CUANDO APLIQUE) 
Incluye la digitalización, impresión y encuadernamiento de 340 ejemplares en dos tomos de 
las Reglas de operaciones del Puerto de Tuxpan . 

X. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 
El proveedor se obliga a cumplir con el servicio apegándose estrictamente a la normatividad 
y procedimientos de la API TUXPAN. 

El proveedor se obliga, cuando el personal designado por la APITUX le solicite información, 
conducirse con veracidad . 

XI. NORMAS, ESPECIFICACIONES Y CÓDIGOS 
Actualización de las Reglas de Operación, tomando en cuentas las últimas disposiciones 
legales y la realidad operativa del Puerto. 

XII. REPORTES 
Deberá proporcionar en formato .docx, .xlsx, y dwg los avances de información generada de 
la actualización de los capítulos que integran las Reglas de Operación, mismos que deberán 
presentarse los primeros 6 días de cada mes. 

Indicar por cada regla y anexo el porcentaje de avance. 

XIII. PENAS CONVENCIONALES 
Con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 96 de su Reglamento, las penalizaciones que se pactaran en el contrato son 
las siguientes: 

Concepto 
Nivel de servicio Motivo de 

Pena convencional 
establecido penalización 

Actualización de las Deberá realizar No realizar los 0.5% del importe total 
reglas de operación satisfactoriamente los servicios y por cada día de atraso 
del puerto de Tuxpan, servicios y actividades actividades en 
Ver. solicitados. tiempo y forma. 

XIV. DEDUCCIONES 
Con fundamento en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 96 de su Reglamento, se establecen las siguientes deducciones: 

Concepto 

Actualización de las 
reglas de operación 
del puerto de 
Tuxpan, Ver. 

t ·~ "' ~ 

Nivel de 
establecido 

servicio Motivo de Deducción 

Deberá realizar los 
trabajos a satisfacción 
del área usuaria 

deducción 
Servicios 2% sobre el im p 
rechazados por el t otal del servicio 
área usuaria cada d fa de atraso 
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XV. GARANTÍAS 

De conformidad con lo señalado en el artículo 48, fracción 11, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el proveedor deberá presentar póliza de fianza 
de garantía de cumplimiento a más tardar lO días después de formalizado el contrato, en la 
Gerencia de Administración y Finanzas de esta APITUXPAN, por un monto equivalente al lO% 
del monto total del contrato, sin incluir el I.V.A. a favor de LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. Con dicha fianza el p roveedor garantiza rá el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones establecidas en el presente contrato. 

XVI. ANTICIPOS 
La API Tuxpan no otorga anticipos al proveedor. 

XVII. MÉTODOS DE EVALUACIÓN 
Evaluación técnica 
Experiencia del licitante 
Para acreditar su EXPERIENCIA, el licitante deberá acreditar su experiencia mediante escrito 
firmado por el representante legal, en hoja membretada, en el que liste del a 3 contratos de 
servicios relacionados con el ámbito portuario y/o de servicios similares al de la presente 
invitación, señalando la vigencia de los mismos. Para tal efecto utilizará el Formato l del 
Anexo Técnico de la presente convocatoria. Deberá anexar copia simple de contratos, 
facturas, órdenes de compra, cartas de aceptación o de liberación de fianza de los cuales se 
puedan obtener los siguientes requisitos: 

./ Que contengan información que permita validar: número de contrato, objeto, vigencia y 
empresa o persona física con quien se formalizó; 

./ Que estén debidamente formalizados por las partes; 

./ Que los contratos estén terminados a la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones; 

./ Que los contratos hubiesen sido celebrados dentro de los lO años previos a la fecha de 
presentación y apertura de proposiciones; 

./ La experiencia será acumulable sumando los contratos que presente el licitante. 

Especialidad del licitante 
Para acreditar su ESPECIALIDAD el licitante deberá acreditar del a 3 contratos de servicios 
relacionados con el ámbito portuario y/o de servicios similares al de la presente invitación, 
mediante escrito firmado por el representante legal en hoja membretada. Para tal efecto 
utilizará el Formato 2 del Anexo Técnico de la presente convocatoria. Deberá anexar copia 
simple de contratos, facturas, órdenes de compra, cartas de aceptación o de liberación de 
fianza de los cuales se puedan obtener los siguientes requisitos: 

./ Que contengan información que permita validar: número de contrato, objeto, vigencia y 
empresa o persona física con quien se formalizó; 

./ Que estén debidamente formalizados; 

./ Que los contratos hubiesen sido celebrados dentro de los lO años previos a la fecha de 
presentación y apertura de proposiciones; 

./ Que el contrato esté concluido a la fecha de la presentación y apertura de proposiciones. 

Cumplimiento de la empresa 
A fin de acreditar el CUMPLIMIENTO de contratos, el licitante deberá acreditar haber 
cumplido satisfactoriamente de l a 3 contratos de servicios relacionados con el ámbito 
portuario y/o de servicios similares al de la presente invitación, mediante manifestación p r 
escrito en papel membretado, firmada por el representante legal de la empresa Licitante 
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Para tal efecto utilizará el Formato 3 de esta Convocatoria y deberá anexar copia simple de 
contratos, facturas, órdenes de compra, cartas de aceptación o de liberación de fianza de los 
cuales se puedan obtener los siguientes requisitos: 

./ Que contengan información que permita validar: número de contrato, objeto, vigencia y 
empresa o persona física con quien se formalizó; 

./ Que se hayan celebrado dentro de los 10 años previos a la fecha de presentación y 
apertura de proposiciones; 

./ Tratándose de contratos celebrados con el Sector Público, deberá anexar documento en 
el que conste la cancelación de la garantía de cumplimiento respectiva; o actas de 
entrega recepción de los servicios realizados . 

./ Tratándose de contratos celebrados con el Sector Privado, deberá anexar copia del 
documento expedido en papel membretado en el que manifieste el cumplimiento 
satisfactorio de las obligaciones. 

XVIII. CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

Partida Descripción 
Unidad de 
medida 

Única 
Actualización de las reglas de operación del puerto de 

servicio 
Tuxpan, ver. 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
El licitante adjuntará el Anexo 7 "Lista de precios de los servicios" en el cual consignará la 
siguiente información: El número de procedimiento, los datos del licitante y a quién dirige la 
oferta; deberá presentar de manera desglosada la cotización en moneda nacional de la 
partida objeto de esta contratación, el precio unitario deberá ser redondeado a centésimos, el 
licitante deberá manifestar que los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del 
contrato y asentará la vigencia de la propuesta económica, la cual no podrá ser inferior a 
sesenta días naturales. 

ATENTAMENTE 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE API TUXPAN) 

L 1 r• •ro .. ·~ a~ "' ~~. r ~ "r 1. 1>.~ a lrml.:i 1 JI\ lo a. _.¡ ......ollii 
1 .J"II.I>"-1 .•1 w l. 

' l 1 ltH I!Lll. liJ <.u 
~ "t\.'W pilf!-11 tUJ4 J..ln L 
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SECRETARIA DE C OMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

FORMATOl 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA No ............................. . 

(ESCRITO FIRMADO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Presente. 

Lugar y fecha ............... . 

A fin de acreditar la EXPERIENCIA D EL LICITANTE en la prestación de servicios iguales o similares a los del objeto de la presente 
invitación, adjunto al presente_ contratos mismos que se re lacionan a continuación: 

No. Número de contrato 

<;, Colonia Ej do la C"llzada, 

Objeto Vigencia 
Empresa/Dependencia con la que 

ATENT A MENTE 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LECiAL) 

36 

r 01 :'783) 10210.10 ext 72807 
,¡vww.pue rtotuxpan.c orr1.mx 

se formalizó 
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SECAETAAIA DE COMUHICACIONE5 V TAAH5POATES FORMAT02 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA 

No ................................ . 

(ESCRITO FIRMADO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE} 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Presente. 

Lugar y fecha ............... . 

A fin de acreditar la ESPECIALIDAD en la prestación de servicios iguales o similares a los del objeto de la presente invitación, 
adjunto al presente_ contratos mismos que se relacionan a continuación: 

No. 
Número de 

Objeto Vigencia ,Empresa/Dependencia eon la que se formalizó 
contrato 

-- - -

ATENTAMENTE 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

B; rra Norte, Km. 6.5, Colonia Ejido la Calzada, 

37 

r: 01 (783) 1023030 ext 72807 
www puer'".otuxpa'l.com.mx 
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S"'CAE:.TAAIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPOAI.E~ 

FORMATO 3 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA 

No . ........ .. ...................... .. 

(ESCRITO FIRMADO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Presente. 

Lugar y fecha ............... . 

A fin de acreditar el CUMPLIMIENTO en la prestación de servicios iguales o similares a los del objeto de la presente invitación, adjunto al 
presente_ contratos mismos que se relacionan a continuación: 

No. Número de contrato 

Nort.o, Krr •. 6.5, C>lonia Ejido la Ca,zadá, 

Objeto Vigencia 
Empresa/Dependencia con la que se 

ATENT A MENTE 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

~8 

f 01 183) IO~..>v.IO <'>.t 7'>807 
www.p~._ ~~;Ttotuxp~n.\..on •. n· x 

formalizó 

--
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NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA 
ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y E:L DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE). 

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha transcendido nuestras fronteras y 
el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la 
Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que 
involucran a los sectores público y privado. 
Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las 
empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que 
participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la 
competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por 
las contrataciones gubernamentales. 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la 
Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, 
inició en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación -la primera ya fue aprobada
en donde un grupo de expertos verificó, entre otros: 

• La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
• El conocimiento que tienen los sectores público y privado de las recomendaciones de 

la Convención. 

El resultado de esta evaluación impactó el grado de inversión otorgado a México por las 
agencias calificadoras y la atracción de inversión extranjera. 

Las responsabilidades del sector público se centran en: 
• Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
• Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los 

actores comprometidos en su cumplimiento. 
• Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos 

relacionados con lavado de dinero y extradición). 

Las responsabilidades del sector privado contemplan: 
• Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de 

conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, 
información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan 
el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para 
obtener beneficios particulares o para la empresa. 

• Los contadores públicos: realizar auditorías; no encubrir actividades ilícitas (doble 
contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes 
financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin 
consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los 
directivos sobre conductas ilegales. 

• Los abogados: promover el cumplimento y revisión de la Convención (imprimir el 
carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas 
preventivos que deben adoptar las empresas. 

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores público 
que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de 1 

libertad, extradición , decomiso y/o embargo de dinero o bienes . 

e-t " ~ <i 9.1. A ~~~~'fl ~ • "'-"· 
l ll~""" -IW!'I J,.,...,., 

... .... ,¡J .. 



.. ~ COMUNICACIONES ~ TUXPAN 
, Asifrrismcr, e's 'it'np'ort'ante'C:dr'l't>C::er que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es 

perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las 
investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la 
revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de 
transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, 
independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido. 
En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores 
públicos estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el 
incumplimiento de las recomendaciones de la Convención y por tanto la comisión de actos 
de corrupción. 
Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los 
siguientes términos: 
"Artículo 222 

Cometen el delito de cohecho: 
1 El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba 
indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, 
para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y 
11 El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de 
las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público 
haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones. 
Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de 
quinientas veces el salario mínimo diario general vigente en el momento de 
comet erse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de 
prisión, de treinta a trescientos días multa y destitución e inhabilitación de tres meses 
a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o com isión públicos. 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas 
veces el salario mínimo diario general vigente en el momento de cometerse el delito, 
se impondrán de dos a catorce años de prisión, de trescientos a mil días multa y 
destitución e inhabilitación de dos a catorce años para desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión públicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas 
entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado. 
Capítulo XI Cohecho a servidores públicos extranjeros. 
Artículo 222 Bis 

Se impondrán las penas previstas en el Artículo anterior al que con el propósito de obtener o 
retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de 
transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por si o por interpósita 
persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios: 

JI ,.. 

A un servidor público extranjero o a un tercero que éste determine, para que 
dicho servidor público gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución 
de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

lll ( il IIJJ:'!.\J. • Ht. ll 
.. 1 & )U oltiKJJ t .. 1 
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de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a 
su empleo, cargo o comisión o, 

111 A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le 
requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto 
relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último. 

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en el poder legislativo, ejecutivo o judicial o en un 
órgano público autónomo en cualquier orden o nivel de gobierno de un Estado extranjero, 
sea designado o electo; cualquier persona en ejercicio de una función para una autoridad, 
organismo o empresa pública o de participación estatal de un país extranjero; y cualquier 
funcionario o agente de un organismo u organización pública internacional. 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a 
que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta mil días 
multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de 
conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción 
internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral." 

Cc.ur.-:.t.c l Ir ~3..-i 1 i'•l"J¡ :-. t< ,..,., ~.:; ) o1u 1 l 1: ¡¡du l r_ e ,_clt l , 1 () (?»') ) \U)ü 'X 
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MODELO DE CONTRATO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL. .. S.A. DE C.V., A LA QUE EN LO SUCESIVO, SE LE 
DENOMINARÁ LA API REPRESENTADA POR (nombre del servidor público}, EN SU CARÁCTER 
DE (cargo designado), Y POR LA OTRA, (nombre de la empresa: persona física o moral) , A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL PROVEEDOR REPRESENTADA POR 
(nombre del representante) EN SU CARÁCTER DE (cargo designado), AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. LA API declara que: 

1.1. Es una sociedad anónima de capital variable, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, cuyo objeto es (descripción del objeto de la API) y acredita su carácter en los 
términos de la escritura ______ _ 

1.2. Requiere: (descripción de la contratación de la prestación de servicios solicita dos). 

1.3. El Sr. (servidor público), en su carácter de (cargo designado), cuenta con las facultades 
legales suficientes para suscribir el presente Contrato, en representación de LA API 
mismas que a la fecha no le han sido modificadas, revocadas o canceladas, de 
conformidad con el testimonio de la Escritura Pública No. de fecha (día. mes 
v añal, pasada ante la fe del Notario Público No. de la ciudad de (ciudad que 
corresponda 1, Lic. 6Namb~ g!el noterjo !. 

1.4. Para asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad, crecimiento económico, generación de empleo, eficiencia 

energética, uso responsable del agua, optimización y uso sustentable de los recursos, así 

como la protección al medio ambiente y demás circunstancias pertinentes, LA API, con 

fundamento en los artículos 26, fracción 1 y 28, fracción (1 si es. ma&lonql. l/ si es jnternacionol 
balo .co.J:?ertura de trettqdos ·~ 111 l/í!tern_qqionq l pWerta) , de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con fecha (día. mes v año! publicó en 

CompraNet la Convocatoria No. IA-009J2XOOl-EX-201X, para licitar la prestación de los 

servicios materia del presente Contrato, publicando, a su vez, un resumen de ésta en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha (día. mes v año). 

NOTA: En caso de que se opte por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública, 
se deber,á indicot el fundamento legal en que se respalde el procedimiento de 
contratación, llevado a cabo mediante invitación a cuando menos tres personas o 
mediante adjudicación directa, y sustituir las declaraciones 1.4 y 1.5 que anteceden, por 
alguna de las siguientes, según corresponda: 

1.4. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 26 fracción 11 y (fracción No. 41 o 421. de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se llevó a cabo el 

procedimiento de invitación a cuando menos tres personas y se adjudicó el presente 

Contrato, en términos del fallo emitido por (área contratante ) con fecha (día. mes v añal y 

notificado el (día. mes v año). 

1.4. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 26 fracción 111 y (fracción No. 41 o 42}, de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se llevó a cabo el 

procedimiento de adjudicación directa. 
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.... NOTA: En el caso de Contratos derivado de un supuesto de excepción a la licitación 
pública conforme al artículo 41, fracciones 1, 111, VIII, IX, segundo párrafo, X, XIII a XVIII, de 
la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se deberá 
sustituir la declaración 1.4 que antecede, con la siguiente: 

1.4. Con fundamento en el artículo 22, fracción 11 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, con fecha (día. mes v año), el Comité de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios en la sesión (ordinaria o extraordinaria) dictaminó procedente el 
caso de excepción de licitación pública y la contratación mediante el procedimiento de {1j¡;¿Q 
de procedimiento). 

NOTA: En el caso de Contratos derivados de un supuesto de excepción a la licitación 
pública conforme al artículo 41, fracciones 11, IV, V, VIl, IX, primer párrafo, XI, XII y XX de la 
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se deberá sustituir 
la declaración 1.4., que antecede, con la siguiente: 

1.4. Con fundamento en el artículo 41 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el (nombre del servidor público ) en su 
carácter de (cargo designado) dictaminó procedente el caso de excepción de licitación 
pública y la contratación mediante el procedimiento de (tipo de procedimiento). 

1.5. Mediante fallo emitido con fecha (día. mes y año! y notificado el (día. mes y año!. se 
adjudicó el presente Contrato a (nombre del proveedor}. en virtud de que la persona adjudicada 
cumplió con los requisitos legales, técnicos y económicos solicitados en la convocatoria. 

1.6. Para el presente ejercicio fiscal, cuenta con la autorización presupuesta! 
correspondiente, de acuerdo con el oficio No. __ , de fecha __ , emitido por y, con 

los fondos necesarios para hacer las erogaciones que se motiven con la adquisición objeto 
del presente Contrato, con cargo a la partida presupuesta! No. __ del Área (área solicitante):. 

NOTA: La siguiente declaración se deberá incluir tratándose de la contratación de 
consultorías, asesorías, estudios o investigaciones. 

1.7. La erogación para la contratación de los servicios objeto de este Contrato, fue 
autorizada por el Director General, mediante acuerdo de fecha (día. mes y año}. Asimismo, se 
verificó mediante las constancias correspondientes que no existen trabajos similares al 
interior de LA API y el área requirente dictaminó que no cuenta con personal capacitado o 
disponible para la ejecución de los servicios. 

NOTA: El numeral siguiente es aplicable en los casos de contratos plurianuales. 

1.8. En términos de lo dispuesto en los artículos 25, párrafos tercero y cuarto de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; SO, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 148, fracción 1, de su Reglamento; así 
como en las Disposiciones Generales para la Celebración de Contratos Plurianuales, se 
manifiesta que la referida contratación quedó relacionada en el Programa de Contratos 
Plurianuales aprobada por el Consejo de Administración y autorizado por el Director General 
de LA API, con fecha tdía. mes y año}. \ 

11. EL PROVEEDOR declara que: 
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. il;lf " ~'Es '' tlha"'S'ddedad '(tipo de sociedad) legalmente constitu'lda de conformidad con la 

legislación mexicana, según consta en Escritura Pública No. , otorgada ante la fe 
del Notario Público No. , de la ciudad de (lugar) Lic. (Nombre!, inscrita en el Registro 
Público de Comercio de la ciudad de (ciudad que corresponda) folio mercantil (número) de 

fecha (día, mes v año l. 

11.2. El Sr. (nombre del representante) en su carácter de (cargo designad0J cuenta con las 
facultades legales suficientes para suscribir este Contrato en su representación, de 
conformidad con el testimonio de la Escritura Pública No. _____ de fecha (día, mes v 
añal. pasada ante la fe del Notario Público No. , de la ciudad de (ciudad que 
corresponda), Lic. (Nombre del Notario ). 

11.3. Su Registro Federal de Contribuyentes es (número de registro).y su domicilio fiscal se 
encuentra ubicado en (dirección). 

11.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que la sociedad o las personas que forman 

parte de ella, no se encuentran en alguno de los supuestos establecidos por los artículos SO y 
60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

NOTA: En el supuesto de que el proveedor sea una persona física, la declaración 

11.4 se deberá sustituir por la siguiente: 

11.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en alguno de los 

supuestos establecidos por los artículos SO y 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

NOTA: Si el Contrato es superior a 300 mil pes9s moneda nacional, deberá in,cluirse la 
siguiente declaración. 

11.5. Para los efectos del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, ha cumplido con 

el requisito de presentar copia del acuse de recibo de la solicitud de opinión en el Portal del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), respecto del cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, lo cual acredita con el documento de folio __ , de fecha __ . 

NOTA: En el supuesto de que el proveedor no se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, se sustituirá la declaración anterior, por la 
que resulte aplicable de entre las siguientes: 

!LS. Para los efectos del Artículo 32-D del Código Fiscal de !a Federación, ha cumplido con 

el requisito de presentar solicitud en la que se compromete a celebrar convenio con las 
autoridades fiscales para pagar los adeudos fiscales existentes, con los recursos que se 

obtengan por la enajenación, objeto del presente Contrato, en la fecha en que las autoridades 

fiscales señalen. 

11.5. Para los efectos del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, ha garantizado 

conforme al artículo 141 del mismo Código Fiscal de la Federación, la autorización para pagar 

a plazos (o, háber Jnterpueste, e,lgún medte de defeos& judici&l c0ntro eré(Jiitos filscetles o su 
cargo!. 

NOTA: En caso de que habiendo estado obligados a garantizar créditos fiscales, no lo 
hayan hecho o el importe de dicha garantía no se encuentra actualizado con la 

• a t 1 ~ 1. • • r\ • ... r a '" 



. COMUNICACIONES ~ TUXPAN 
''··· ,ampliación correspondiente, se deberá señalar la forma en que el proveedor los 

garantizará ante las autoridades fiscales. 

11.6. El proveedor también declara estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones de seguridad social, lo que acredita con el documento de opinión favorable del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS} y que lo seguirá haciendo durante la vigencia de 

este contrato. 

11.7. De acuerdo a la estratificación establecida en el artículo 3, fracción 111 de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, su empresa se 

ubica como find jcar tipo de empresa). 

Expuesto lo anterior, LA API y EL PROVEEDOR, celebran el presente Contrato al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. 

EL PROVEEDOR se obliga a prestar a LA API los servicios que se describen en el anexo l del 
presente Contrato, debidamente firmado por las partes. 

NOTA: Cuando el servicio sea prestado por una persona física, deberá incluirse el 
párrafo siguiente: 

El proveedor se obliga a prestar por sí mismo el servicio, sin requerir de la utilización de más 

de un especialista o técnico. 

NOTA: Los servicios podrán ser de: mantenimiento, limpieza, vigilancia, jardinería, 
reparación de bienes, instalación de bienes, transporte público federal de carga, 
consultoría, asesoría, estudios e investigaciones, capacitación, profesionales y otros 
servicios de cualquier naturaleza, sin incluir los de comunicación social. 

SEGUNDA.- PLAZO DE INICIO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

EL PROVEEDOR iniciará la prestación del servicio a los ___ días naturales que serán 

computados a partir del día siguiente natural a de la firma del Contrato por EL PROVEEDOR, 

conforme al programa que se indica en el anexo 1 del presente Contrato. 

TERCERA.- LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

EL PROVEEDOR prestará los servicios en (el) (los) domicilio(s) que se indica(n) en el anexo 1 

del presente Contrato. 

CUARTA.- PRÓRROGA EN LAS FECHAS PACTADAS DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

En términos del artículo 45 fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el Contrato podrá 
prorrogarse por caso fortuito, fuerza mayor, o causas atribuibles a LA API, y se deberá llevar a 
cabo el convenio modificatorio correspondiente. 

QUINTA.- IMPORTE. 
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COMUNICACIONES TUXPAN 
·~ · • LA_--API' :Y 'El.:''PROVEEDOJiH:'o·nvienen que el importe total de este Contrato es de$ (número. 

letra v tipo de moneda J. sin IV A. 

EL PROVEEDOR está de acuerdo en que la suma indicada incluye la remuneración o pago 

total por los servicios que prestará. 

SEXTA.- CONDICIÓN DE LOS PRECIOS 

LA API y EL PROVEEDOR están conformes en que el precio de la prestación del servicio es 

(fijos o variables). 

NOTA: En el supuesto de que los precios sean variables se deberá agregar: 

El precio será variable, por lo que se procederá al ajuste de precios conforme a lo siguiente: 

-Descripción de la fórmula genérica o indicador económico por cada partida o posición. 

-Estructura de la fórmula genérica. 

- Mecanismo para el cálculo del factor de ajuste. 

EL PROVEEDOR deberá presentar sus solicitudes de ajuste de precios, de acuerdo al 

Formato de Solicitud de Ajuste de Precios del anexo 3 de este Contrato. 

EL PROVEEDOR solicitará por escrito a LA API el monto del ajuste y éste, una vez autorizado 

se le pagará en el mismo plazo pactado en este Contrato, para el pago de la factura base. 

En el supuesto que la variación en el precio unitario de los servicios implique un decremento, 

EL PROVEEDOR abonará a LA API la cantidad que resulte del ajuste de precios dentro del 
término de 5 (cinco) días naturales posterior a su notificación y en caso de que no realice la 
devolución correspondiente en el plazo señalado, causará intereses a una tasa igual a la que 

la Ley de Ingresos de la Federación en vigor establezca para el caso de prórroga de pago de 

créditos fiscales. 

Dichos intereses se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días 
naturales desde que se venció el citado plazo hasta la fecha en que EL PROVEEDOR los 

pague a LA API 

Los precios serán revisados a partir de que se presten los serv1c1os y se cuente con la 

información de los índices, a fin de conocer si hay variación de los mismos y se aplicará la 
fórmula de ajuste de precios establecida en este Contrato. Para el cálculo del ajuste de 

precios se considerará el período comprendido entre la fecha del acto de presentación y 
apertura de proposiciones, hasta la fecha pactada de prestación del servicio o la evidencia de 

la prestación del servicio, lo que ocurra primero, sobre los servicios no prestados o los 

prestados aún no pagados. 

Una vez que las partes determinen el monto del ajuste de precios, EL PROVEEDOR 

presentará la factura correspondiente, la cual será liquidada en el plazo establecido en la 

CLAÚSULA DÉCIMA. 

NOTA: El párrafo siguiente es aplicable en los casos en que el plazo de ejecución del 
Contrato abarque más de un ejercicio presupuesta/. 

LA API y EL PROVEEDOR convienen que la asignación aprobada para el presente ejercicio es de 

$(númeto. letra v tipo de monedo); asimismo, acepta que la autorización de la erogación 



r COMUNICACIONES ~ TUX~AN 
·~ relatiVa' a' "lbs 'S'N'V'iéios· obj eto· 'del presente Contrato emitida por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, corresponde exclusivamente al presente ejercicio presupuesta!. 

LA API y EL PROVEEDOR aceptan que los servicios en los subsecuentes ejercicios, quedarán 

sujetos, para los fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuesta! de los años próximos 
y a la autorización que, en su caso, emita la misma dependencia. 

SÉPTIMA.- IMPUESTOS. 

El Impuesto al Valor Agregado será trasladado en los términos de la ley de la materia. 

Cada una de las partes del presente Contrato convienen en cubrir los impuestos que les 

correspondan de conformidad con la legislación aplicable, en la inteligencia de que LA API 
realizará las retenciones que procedan cuando así lo requiera la legislación fiscal aplicable. 

OCTAVA.- ANTICIPO (CUANDO APLIQUE). 

LA API otorgará a EL PROVEEDOR un anticipo del (por ciento) % del monto total del 

Contrato, que importa la cantidad de $ (h(!mer0. letr;a y tip0 e[e Í1'10n.eda~ más IV A. 

EL PROVEEDOR deberá entregar para su revisión y, en su caso aceptación, la garantía 
correspondiente, dentro de los (número v letra) días naturales siguientes de la formalización 

del Contrato. La forma de garantía del anticipo será alguna de las previstas en este modelo de 

contrato para garantizar el cumplimiento de las obligaciones. 6Eiegida la forma de garantía 
por el proveedor en su proposición técnica o económica será la única que se mencione en el 
contrato que se formalice entre las partes). La revisión y, en su caso, aceptación de la 
garantía deberá realizarse en un plazo máximo de (número vletral días naturales. 

Una vez aceptada la garantía del anticipo y presentada la factura correspondiente, el anticipo 
será entregado a los (número v letra) días naturales posteriores a la aceptación de la factura. 

La garantía otorgada para garantizar la correcta inversión del anticipo se cancelará cuando 
EL PROVEEDOR haya amortizado el importe total del mismo, previa manifestación escrita de 
LA API. En caso de que EL PROVEEDOR no haya ámortizado el anticipo en la fecha de la 
última factura, podrá hacerse efectiva la garantía. 

En caso de incumplimiento en la prestación de los servicios, EL PROVEEDOR deberá 
reintegrar el anticipo que haya recibido más los intereses correspondientes, conforme a la 

tasa contemplada por la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto 
de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre el monto del 

anticipo no amortizado y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega 

hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de LA API 

En el plazo programado para la prestación de los servicios está considerado el tiempo de la 
entrega del anticipo. No obstante, los días en que se exceda LA API de los plazos citados para 

revisar la garantía o pagar el anticipo serán computados para prorrogar la fecha de prestación 

de los servicios. 

NOTA: En caso de pagos parciales, el anticipo será amortizado en forma proporcional en 
cada uno de ellos. 

NOTA: En caso de que no se prevea otorgar anticipo se deberá eliminar la cláusula de 
anticipo y adecuar el orden consecutivo de las cláusulas. 
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COMUNICACIONES 
'NOVENA·.:. 'Pl.AZO 'YCONDICIONES DE PAGO. 

EL PROVEEDOR, una vez cumplida la obligación consignada en la CLAUSULA PRIMERA y 
recibida la prestación del servicio por LA API, para el efecto de obtener el pago del precio 
pactado, presentará la factura que ampare la operación correspondiente, acompañada de la 
documentación que de manera fehaciente acredite dicho cumplimi~nto. 

Por su parte, LA API cubrirá el precio convenido a los (número v letra) días naturales 

posteriores a la presentación de la factura, previa presentación de la evidencia de ejecución 

del servicio a entera satisfacción de LA API. 

EL PROVEEDOR deberá presentar de (indicar los días de la semana en que podrán 
presentar facturas) en un horario de (indicar horario !, las facturas para su revisión y trámite 
de pago en (señfl lar fugar de pa go). 

En el caso de que las facturas entregadas por EL PROVEEDOR para su pago, presenten 

errores o deficiencias, LA API dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, 

indicará a EL PROVEEDOR las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a 

partir de que se le indiquen las deficiencias y hasta que EL PROVEEDOR presente las facturas 

corregidas, interrumpirá el plazo para el pago. 

Preferentemente los pagos a EL PROVEEDOR se realizarán vía transferencia electrónica de 

fondos o depósitos en cuentas de cheques, de ser el caso EL PROVEEDOR deberá indicar a 

LA API, el número de cuenta bancaria, CLABE (SWIFT), o cualquier otro requisito necesario 

para realizar el pago por ese conducto. LA API no asume ninguna responsabilidad por el 

tiempo que se tomen las instituciones bancarias en realizar la transferencia bancaria. 

EL PROVEEDOR acepta que LA API podrá descontar a EL PROVEEDOR, las penas 

convencionales y las deducciones de la documentación que éste presente para los efectos del 

pago. 

LA API cubrirá a EL PROVEEDOR el importe de sus facturas en un plazo de (cantidaQ) días 

naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa prestación de los 

servicios en !os términos de! presente Contrato y siempre que haya sido presentada y 

autorizada previamente, a satisfacción de LA API, la garantía de cumplimiento. 

EL PROVEEDOR podrá solicitar a LA API la condición de pronto pago, misma que operará en 

caso de existir disponibilidad presupuestaria y calendarios autorizados, cuando EL 

PROVEEDOR acepte el descuento en el precio de los bienes por el adelanto en el pago con 

relación a la fecha pactada. Se cubrirá el importe de los servicios, previa solicitud por escrito 

de EL PROVEEDOR, una vez que se realice la prestación de los mismos a entera satisfacción 

de LA API y que presente el documento o la factura correspondiente en el que se refleje el 

descuento por el pronto pago o aceptará en su caso el descuento que determine el área de 

finanzas a su solicitud con la recepción del pago y el documento que indique la forma de 

determinarlo. 
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'' · Para e-I"CastJ'de·'fa'lta 'de 'pago 'Dportuno de las facturas, LA API, a solicitud de EL PROVEEDOR, 

deberá pagar gastos financieros conforme a la tasa contemplada por la Ley de Ingresos 
de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por 
días naturales, desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de EL PROVEEDOR. 

DÉCIMA.- DEVOLUCIÓN DE PAGOS EN EXCESO. 

En el supuesto de que EL PROVEEDOR reciba pagos en exceso; este deberá reintegrar las 
cantidades pagadas de más, así como los intereses correspondientes, conforme a lo establecido 
en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 

computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de LA API. 

NOTA: El párrafo siguiente es aplicable en los casos en que EL PROVEEDOR establezca 
convenio con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para pagar los adeudos fiscales 
existentes, con los recursos que se obtengan ~or la prestación del servicio objeto del 
presente Contrato. 

Para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación EL PROVEEDOR autoriza 
a LA API a retener la parte de la contraprestación establecida en el convenio que celebró con 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

DÉCIMA PRIMERA.- LUGAR DE PAGO. 

LA API pagará a EL PROVEEDOR, las facturas por la prestación de los servicios realizados, en: 

(sefiia.lar el. d9mis:il.io dqnp~ se Eife.~tua.rá el ~ago)~ {S_ólq gpl[ca si no se rea lizo mecJJamte 
trt:mstéfencía elettr6nireo1 

NOTA: En caso de haber establecido el pago por transferencia electrónica se deberá 
eliminar esta cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA. -TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO 

NOTA: En caso de procedimientos de carácter nacional deberá agregarse el párrafo 
siguiente: 

Tratándose del Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, Sociedad Nacional 
de Crédito, LA API otorga su conformidad para que EL PROVEEDOR pueda transferir su 

derecho de cobro a favor de cualquier intermediario financiero mediante operaciones 
factoraje o descuento electrónico en cadenas productivas. 

EL PROVEEDOR podrá transferir los derechos de cobro, debiendo cumplir para ello con las 
siguientes condiciones: 

l. Solicitud por escrito al área de finanzas, en el que se exprese su intención de transferir todos 
o parte de sus derechos de cobro. La solicitud que aquí se menciona deberá darse cuando 
menos con 5 (cinco) días hábiles de anticipación, especificando claramente los derechos que 
serán materia de la futura transferencia. 

En esta solicitud deberá declarar EL PROVEEDOR, que no ha celebrado con anterioridad otra 
transferencia de derechos o acto jurídico que se traduzca en transferencia a favor de tercero 
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. <;t.e"~di'th'Os"tler¡qcHos''de"édbro;' "De existir una transferencia ahterltir, deberá expresarlo así y 
aportar todos los datos y documentos que permitan su plena identificación. 

11. Conformidad previa, expresa y por escrito de LA API respecto de la solicitud del 
punto anterior. 

111. Notificación, preferentemente a través de corredor o notario público, de la constitución de 

la transferencia de derechos celebrada, en la que se indique claramente el número, fecha y 
objeto del Contrato fuente, las facturas y, en su caso, contra-recibos materia de la 
transferencia, con el desglose de la transferencia, así como el importe y la fecha de cada uno 
de ellos, el importe total de la transferencia, con el desglose correspondiente y cualquier otro 
dato o documento indispensable que se requiera a juicio de LA API para que quede 
plenamente identificado el crédito cedido. 

IV. En caso de que no se opte por la notificación a través de corredor o notario público, ésta 
deberá hacerse en forma fehaciente con el acuse de recibo correspondiente por LA API a fin 
de que quede constancia indubitable de que se cumplió con el requisito que establece la ley, 
sin perjuicio de que se satisfagan los demás requisitos señalados en el párrafo anterior. 

V. La notificación o en su caso el aviso de la transferencia sobre los derechos de cobro, deberá 
ser hecha a LA API dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la celebración del Contrato 
respectivo o entre las partes que celebren el Contrato o acto jurídico cuyo objeto sea 
transferir a favor de una de ellas el cobro de las facturas y/o contra-recibos materia del 
Contrato. 

VI. Proporcionar cualquier otro dato o documento que LA API estime necesario. 

LA API tendrá facultad para rescindir de pleno derecho y sin necesidad de declaración 
judicial el Contrato, cuando una vez notificada la transferencia de derechos o el acto jurídico 
de que se trate, los derechos de crédito que comprenda sean cobrados por el cedente o 
cualquier otra persona distinta del nuevo titular del derecho. 

LA API también podrá rescindir de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial el 
presente Contrato, cuando después de ser cobradas las facturas o contra-recibos, éstas se 
hagan figurar por EL PROVEEDOR en un Contrato de transferencia de crédito o de 

constitución de garantía prendaria, de fideicomiso en garantía o en cualquier otro acto 
jurídico que tenga como consecuencia conferir a un tercero los derechos de EL PROVEEDOR, 
a los créditos generados conforme a este Contrato, con preferencia sobre dichos créditos. 

VIl. Queda expresamente convenido y así lo admite EL PROVEEDOR, que LA API no 
asume ninguna responsabilidad frente a terceros por el incumplimiento del Contrato, 
convenio o acto jurídico a través del cual EL PROVEEDOR sea sustituido en los créditos que 

surgieren a su favor, conforme a lo estipulado en el presente instrumento. 

VIII. LA API y EL PROVEEDOR convienen en que en caso de rescisión de este Contrato, los 
créditos a favor de terceros tendrán la siguiente prelación u orden de preferencia en su pago: 

a. Créditos a favor de los trabajadores de EL PROVEEDOR. 

b. Créditos fiscales en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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e: Créditos' afavor·de·LA API teniendo preferencia dentro de éstos los que resulten de falta de 
amortización del o de los anticipos que se le hayan otorgado a cuenta de este Contrato. 

d. Otros créditos a favor de terceros distintos a los referidos en los puntos anteriores. 

DÉCIMA TERCERA.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO Y CALIDAD. 

EL PROVEEDOR se obliga a garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de este Contrato, incluyendo la calidad de los servicios, a través de 
alguno de los siguientes instrumentos: 

a) La fianza, expedida por una compañía afianzadora autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 

b) El certificado de caución emitido por una compañía aseguradora; 

e) La carta de crédito Stand by, expedida por una institución bancaria autorizada en 
términos de la Ley de Instituciones de Crédito, para operar en la República Mexicana o bien 
por una institución de crédito constituida en el extranjero. En este último caso, deberá ser 
confirmada invariablemente por una institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana. 

La carta de crédito Stand by estará sujeta a las prácticas internacionales para Stand by ISP98, 

emitidas por la Cámara de Comercio Internacional; o. 

d) El Cheque certificado o de Caja expedido por Institución Bancaria autorizada para 

operar en la República Mexicana a favor de la API , previa autorización de ésta. 

(NOTA: Elegida la forma de garantía por el proveedor, se omitirán las demás en el 
contrato que se formalice). 

EL PROVEEDOR deberá entregar la garantía a (área que-administroró el contrato/, ubicada 
en (domicilio!. en el plazo o fecha previstos en la convocatoria a la licitación, en la invitación a 
cuando menos tres personas o en la solicitud de cotización, en su defecto, a más tardar 
dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del Contrato, atendiendo para esto el 

modelo de póliza que LA API entregó a EL PROVEEDOR en la convocatoria a la licitación o 
invitación a cuando menos tres personas (ajustar texto de acuerdo al tipo de adiudicación y 

garantía Gonvenida !. 

La garantía corresponderá a un (por ciento) % del valor total del Contrato sin incluir el IV A. 

Si transcurrido el plazo señalado, no se hubiere otorgado la fianza respectiva en los términos 
pactados, LA API iniciará el procedimiento de rescisión del Contrato conforme lo estipula la 
CLAÚSULA DÉCIMA NOVENA y lo podrá declarar rescindido. 

Cuando las partes celebren un convenio modificatorio al Contrato, EL PROVEEDOR se obliga 
a entregar un documento adicional a la garantía en los términos del artículo 117 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas en vigor. 

LA API y EL PROVEEDOR acuerdan que la comprobación de los servicios se 
conforme a los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicio 
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'• co~trara'db'S' •qu'e~·s~ ' t'st~ab'IE?zean en el anexo l, el cual debidamenú~ firmado por las partes 

forma parte integrante de este Contrato. 

EL PROVEEDOR garantiza a LA API que los servicios objeto del presente Contrato serán de 

óptima calidad y en la eventualidad de que tengan deficiencias, errores o sean de mala 

calidad, se obliga a tomar las medidas conducentes para corregir dichas deficiencias en un 

plazo de (cantidad! días hábiles, contados a partir del momento en que le sean reportados 

por LA API dichos defectos, sin que se tenga derecho a efectuar cargo adicional alguno a la 

contraprestación pactada en la CLÁUSULA PRIMERA 

(NOTA: PARA LOS CASOS DONDE SE EXENTE DE GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS, LA CLÁUSUSLA DECIMA TERCERA SE REDACTARÁ DE LA SIGUIENTE 
MANERA) 

DÉCIMA TERCERA.- EXENCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

Este Contrato se exceptúa de la garantía de cumplimiento, con fundamento en el artículo 48, 

párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

no obstante, EL PROVEEDOR se obliga a responder por la calidad de los servicios, durante un 

periodo de (número v letra) meses a partir de la conclusión de la prestación del servicio. 

DÉCIMA CUARTA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES. 

EL PROVEEDOR se obliga a designar por escrito y a establecer un representante una vez 

formalizado el presente Contrato, el cual deberá tener poder para cumplir con los términos y 

condiciones pactados en el Contrato, en todo lo relacionado con la prestación de los servicios. 

LA API se reserva el derecho de su aceptación , o en su caso la solicitud de su sustitución , el 

cual podrá ejercer en cualquier tiempo. 

LA API en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 55-A del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, designa como responsable de 

administrar y vigilar el cumplimiento del Contrato a (anotar nombre y cargo del 
representante}, quien tendrá las facultades y obligaciones que señala el precepto indicado. 

DÉCIMA QUINTA.- NOTIFICACIONES. 

Para todos los efectos derivados del presente Contrato, en especial para oír y recibir 
notificaciones, mismas que sólo surtirán efectos si se realizan por escrito, las partes convienen 
en señalar como sus domicilios, !os siguientes: 

EL PROVEEDOR: (indicar domicilio!. 

LA API: (indicar domicilio!. 

Las notificaciones de carácter legal o relativo a procedimientos judiciales se sujetarán a los 

ordenamientos jurídicos aplicables. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

LA API podrá dar por terminado anticipadamente este Contrato, por razones de interés 
general, o bien cuando se extinga la necesidad de requerir los servicios contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se causaría 
daño al Estado, o cuando se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 
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orig" en • 211 · Cohtrato "''Cb'h " motivo - ' de la resolución de una incoñfo'rmidad emitida por la 
Secretaría de la Función Pública. 

En estos casos se reembolsarán los gastos no recuperables, a solicitud de EL PROVEEDOR, 
en los términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 66 de su Reglamento. 

En este supuesto, LA API notificará a EL PROVEEDOR mediante escrito las razones o las 
causas justificadas que den origen a la terminación anticipada del Contrato. 

Asimismo, LA API pagará a EL PROVEEDOR los servicios efectivamente devengados hasta la 

fecha en que, en su caso, se dé por terminado anticipadamente el presente Contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA.-RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

LA API podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente Contrato 
cuando EL PROVEEDOR incumpla con las obligaciones a su cargo. 

La rescisión se sujetará al procedimiento previsto en los artículos 54, fracciones 1, 11 y 111 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 de su Reglamento. 

Cuando LA API determine rescindir el Contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho y 

sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento 
mencionado en el párrafo anterior, en tanto que si es EL PROVEEDOR quien decide 

rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración 
correspondiente. 

DECIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES. 

EL PROVEEDOR pacta con LA API, que en caso de que los servicios se prestaren fuera de los 
plazos establecidos en este Contrato, pagará por el atraso en que incurra, una pena 

convencional que no podrá exceder del 20% (veinte por ciento) del valor del Contrato. 

Para el efecto de la aplicación de la pena, se calculará multiplicando el 0.5% de penalización 
diaria por el número de días de atraso, y el resultado se multiplicará por el valor de los 

servicios prestados con atraso, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Fórmula: (pd) x (nda) x (vbsepa) =pea 

Dónde: 

pd: (0,5%) penalización diaria 

nda: número de días de atraso 

vbsepa: valor de los servicios prestados con atraso 

pea: pena convencional aplicable 

NOTA: Se deberá establecer el importe de la pena máxima, la cual deberá ser 
equivalente al 10% del valor de los servicios prestados con atraso de acuerdo a las 
características de los mismos. 

NOTA: Cuando el cumplimiento se garantice a través de carta de crédito se deberá 
agregar el párrafo siguiente. 
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En ca'so·'d'~-q~uEI!<PROVEED0R no liquide a LA API el importe q'ué resultare por concepto 

de pena convencional, dentro de los S (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que se le 

requiera el pago, se procederá a efectuar la reclamación respectiva ante el banco emisor de la 

carta de crédito. 

NOTA: En caso de que se trate de un Contrato en donde se exente de garantía de 
cumplimiento, la cláusula anterior se deberá sustituir por la siguiente: 

DECIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES. 

EL PROVEEDOR pacta con LA API, que en caso de prestar los servicios fuera de los plazos 

establecidos en la CLÁUSULA SEGUNDA, pagará por el atraso en que incurra, una pena 

convencional que no podrá exceder del 20% (veinte por ciento) del valor total del Contrato. 

Para el efecto de la aplicación de la pena, se conviene en un porcentaje de penalización diario 

del 0.5% (punto cinco por ciento), que se multiplicará por el número de días de atraso y el 

resultado se multiplicará a su vez, por el valor de los servicios prestados con atraso, aceptando 

EL PROVEEDOR, de dar lugar a este supuesto, se deduzca del importe de la factura que 

presente para su cobro, el monto de la penalización. 

De acuerdo a la siguiente fórmula: 

Fórmula: (pd) x (nda) x (vbea) =pea 

Dónde: 

pd: (0,5%) penalización diaria 

nda: número de días de atraso 

vbepa: valor del servicio prestado con atraso 

pea: pena convencional aplicable 

DECIMA NOVENA-DEDUCCIONES 

En caso del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir EL PROVEEDOR 

respecto a las partidas o conceptos que integran el presente instrumento, LA API podrá 

efectuar deducciones al pago hasta por el {indicar porcentaje ) % (con letra) del importe del 

Contrato; límite a partir del cual LA API podrá iniciar el procedimiento de rescisión. 

La aplicación de las penas convencionales por motivo de la prestación por atraso, es 

independiente de la aplicación de las deducciones establecidas. 

En caso que EL PROVEEDOR incurra en atraso en la prestación de servicios o incurra en 

algún supuesto que amerite deducciones al pago, acepta que LA API descuente la pena 

convencional o deducción correspondiente de la facturación. 

VIGÉSIMA.-MODIFICACIONES AL CONTRATO . 

• 1 .-.JII 1 
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• L;A A:PI'.Y"Et 'PROVEEDOR""at'LJerdan q ue el presente Contrató ·sbló' "podrá modificarse por 

razones fundadas y explícitas mediante la celebración del 
correspondiente, atento a lo previsto por el artículo 52 de la 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- RELACIONES LABORALES. 

convenio modificatorio 
Ley de Adquisiciones, 

EL PROVEEDOR como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los 

trabajos materia de este Contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de 
las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. EL 
PROVEEDOR se obliga a sacar en paz y a salvo a LA API de las reclamaciones que sus 

trabajadores presentasen en su contra o en contra de LA API en relación con los servicios 
objeto de este Contrato. 

VIGÉSIMA SECUNDA.- CONTRATO INTUITU PERSONAE. 

En virtud de ser el presente un Contrato intuitu personae, EL PROVEEDOR solamente podrá 
ceder a otras personas físicas o morales los derechos de cobro que se deriven a su favor de las 
facturas que se generen en los términos del presente Contrato, con la autorización previa y 
por escrito de LA API . 

VIGÉSIMA TERCERA.-DERECHOS DE AUTOR Y CONFIDENCIALIDAD. 

EL PROVEEDOR asume la responsabilidad total para el caso de que en cumplimiento del 
presente Contrato se infrinjan derechos de terceros sobre patentes o marcas, o se violen 

derechos de autor. 

Las partes acuerdan que los derechos inherentes a la propiedad intelectual, que se deriven 
de los servicios objeto del presente Contrato, invariablemente se constituirán a favor de LA 
API, según corresponda, en términos de las d isposiciones legales aplicables. 

Como consecuencia de esto, EL PROVEEDOR no podrá divulgar por medio de publicaciones, 
conferencias, informes o cualquier otra forma, la información que le proporcione LA API, ni 
los datos y resultados obtenidos de la prestación del servicio objeto de este Contrato, sin 
autorización previa y por escrito de LA API. 

EL PROVEEDOR tomará las medidas necesarias para que el personal que ocupe con motivo 
de la prestación del servicio objeto de este Contrato, observe la confidencialidad establecida 
en el párrafo anterior. 

En el caso de que EL PROVEEDOR sea el que otorgue información confidencial a LA API, 
para la realización del objeto del Contrato, las partes se obligan a guardar reserva respecto de 
la información que conozcan con motivo del presente Contrato o que deriven de su 
ejecución, en los términos de la Ley de Transferencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

VIGÉSIMA CUARTA.-SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 

LA API podrá suspender temporalmente en todo o en parte los servicios contratados en 
cualquier momento por caso fortuito o fuerza mayor en cuyo caso LA API únicamente 
pagará aquellos servicios que hubieren sido efectivamente prestados y EL PROVEEDOR 
reintegrará los anticipos no amortizados que en su caso se hubieren otorgado. 
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" Rara tales ' ~fecttt5'; ' t..:.A' 'API "riotificará por oficio a EL PROVEEDOR, en el' que se expresen los 

motivos y justificaciones de la suspensión temporal, así como la fecha prevista para la 
reanudación de los servicios. De prevalecer las condiciones que dieron motivo de la 
suspensión se podrá convenir un nuevo plazo de suspensión o podrá determinarse la 
terminación anticipada del Contrato. 

Cuando la suspensión obedezca a causas atribuibles a L'A 'API, ésta pagará, a solicitud de EL 
PROVEEDOR, los gastos no recuperables durante el tiempo que dure la suspensión. 

VIGÉSIM'A QUINT'A.- INFORM'ACIÓN. 

La Secretaria de la Función Pública y el Órgano Interno de Control de L'A 'API, con motivo de 

las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar a EL PROVEEDOR 
información y/o documentación relacionada con este Contrato debiendo proporcionar la 

información que en su momento se le requiera. 

VIGÉSIM'A SEXT'A.- INTEGRID'AD DEL CONTR'ATO 

Las partes convienen que la (convocatoria, invitación o solicitud de cotización) y sus anexos, 

forman parte integral del presente Contrato, sin embargo, en caso de existir discrepancia 

entre lo establecido en la (convocatoria, invitación o solicitud de cotización) y sus anexos con 

lo previsto en el presente Contrato, prevalecerá lo estipulado en la (convocatoria, invitación o 

solicitud de cotización) y sus anexos. 

VIGÉSIM'A SÉPTIM'A.- LEGISL'ACIÓN. 

Al presente Contrato le es aplicable la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento y supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

VIGÉSIM'A OCT'AV'A.- JURISDICCIÓN Y TRIBUN'ALES COMPETENTES. 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del presente 

Contrato, las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de 

la (ciudadj, por lo que EL PROVEEDOR renuncia al fuero que pudiera corresponderle por 

razón de su domicilio o por cualquier causa. 

El presente Contrato se firma, en (cantidad) tantos, por las partes en la ciudad de Tuxpan, 
Ver. el día_ de de 201_. 

L'A 'API EL PROVEEDOR 

(firma! (nombre! (firma! (nombre! 

Las firmas y antefirmas corresponden al Contrato de prestación de servicios No. ___ _ 

celebrado entre la Administración Portuaria Integral Tuxpan y (nombre del proveedorj. 
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SECifliTA.AIA Oli COMUNICACIONES V TAA.MSPOATES ANEXO 4 01': Pl,.fiiTQ'i ( •-4 ... 1110-1" ,,t ...... T 

ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LECAL Y PERSONALIDAD JURfDICA 

Lugar y fecha de expedición: .......................... . 
Invitación a cuando menos tres personas 
Nacional No ................ ............................................. .. 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN 
PRESENTE. 

(Nombre) . manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados 
son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades 
suficientes para suscribir la proposición en la presente invitación, a nombre y representación 
de (persona física o moralJ 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio: 
Calle y número: 
Colonia: Delegación o Municipio: 
Código postal: Entidad Federativa: 
Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico: 
(En su easo. a.Mot<1!r lo· c'lqve :d.e:t negistro federgf & contribuventes. nombr:e y cf:omicilio del 
apode.rcdo 0 r:epresentam.te 1 -
Número de la escritura pública en la que consta su Acta Constitutiva: __ _ 
Fecha __ 
Nombre, número y circunscripción del Notario Público que la protocolizó: 
Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio: 

Relación de socios 
Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s): 
Descripción del objeto social : 
Reformas o modificaciones al acta constitutiva: 
Nombre del apoderado o representante: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Escritura pública número: Fecha: 
Nombre, número y circunscripción del Notario o Fedatario Público que las protocolizó: 

(Firma) 
NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado. 

Carr~tera a la Barra Norte, k -n. S.S. Co~o,n1a E' 1d~ la Ca z 1da, 
T JXpar Vera<,.. .JZ 
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ANEXOS :"'r i'l\1 F<lT•)~ Y '~1\nl._ •\ 'i Fl!í fl"lTi' 

DECLARACIÓN DE NACIONALIDAD 

Lugar y fecha de expedición: .......................... . 
Invitación a cuando menos tres personas 
Nacional No .............................................................. . 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN 
PRESENTE 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 35 del Reglamento la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que 
(el sr¿scrit:.o/rni r:epFe~e,n:t.ada) es de nacionalidad mexicana y que es proveedora de los 
servicios solicitados por la API. 

NOMBRE 

ATENTAMENTE 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 
R.F.e. de la empresa 

El Representante Legal de la Empresa 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

R.F.e. del Representante Legal 

( ,, )t: 1 ~ 1,_ --3¿\• t 1\J )1 ". r( 1"'1 ), ) 1 ( OIIJf' 1 ¡..: lj e) 'l 7 (j 1 T 11 lfnj lOT)()_,(J nx• 
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SECRETARÍA DE COMUMICA«:::IONU 'f TAAN5PORTE5 ANEXO 6 

ESCRITO PARA PARTICIPAR EN JUNTA DE ACLARACIONES 

Lugar y fecha de expedición: .. ....................... .. 
Invitación a cuando menos tres personas 
Nacional No . .................................................. .. ......... . 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN 
PRESENTE 

fNembre/ , por este medio manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo 
interés en participar en la invitación por si o en representación de un tercero y que cuento 
con facultades suficientes para intervenir en la junta de aclaraciones en la presente 
invitación, en nombre y representación de: 
Nombre del licita nt e: ({!)e'rsooa f:f:$tk;g , o moro{ 
Nacionalidad ______ _ 
Domicilio: Calle: n úmero: ___ Colon ia: _______ _ 
Delegación o Municipio: _______ _ Código postal : _____ _ 

Entidad Federativa:-----------
Teléfono Fa"-----------
Correo electrónico: __________ _ 
Registro Federal de Contribuyentes: _______ _ ___ _ 
Número de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 
__________ Fecha:, _____ ___ _ 

Nombre, número y circunscripción del Notario Público que la protocolizó: 

Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio: ____ _ 
Descripción del objeto social:-------------------------

Relación de socios: 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

. . 
Reformas o mod1f1cac1ones al acta const1tut1va: ------------------
Nombre y domicilio del apoderado o representante:--- - ------------
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 

NOMBRE V FIRMA 

C ..rretera <1 la' larra Nor e. K.n. <>.<;, "o'or ia Ejido la "a ZLl<'a, 
'T" ... xpan, Ve 'lcruz. 
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ANEX07 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA 

No ................................. .. 

LISTA DE PRECIOS DE LOS SERVICIOS 

NOMBRE DEL LICITANTE:. ___________________ _ 

El licitante adjuntará el Anexo 7 "Lista de precios de los servicios" en el cual consignará la 
siguiente información: El número de procedimiento, los datos del licitante y a quién dirige la 
oferta; deberá presentar de manera desglosada la cotización en moneda nacional de la 
partida objeto de esta contratación, el precio unitario deberá ser redondeado a centésimos, el 
licitante deberá manifestar que los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del 
contrato y asentará la vigencia de la propuesta económica, la cual no podrá ser inferior a 
sesenta días naturales. 
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CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN 

Lugar y fecha de expedición: ....................................... . 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional. ..................................... . 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN 
PRESENTE 

Después de examinar las condiciones de los documentos de invitación, sus especificaciones y 
los acuerdos derivados de las juntas de aclaraciones, los suscritos ofrecemos proveer y 
entregar ........ féf(ey{e· Giescripc;;lóñ €/e /0s servicios).. .......... de conformidad con sus diseños, 
condiciones y especificaciones. 

Si nuestra proposición es aceptada, nos comprometemos a realizar inicio de la prestación de 
los servicios especificados en los documentos de invitación a los ..... días naturales siguientes a 
la fecha de formalización del contrato. 

Si nuestra proposición es aceptada, contrataremos, de entre las previstas por esta invitación 
en el modelo de contrato, la garantía, por un monto equivalente al ... % del total del precio del 
contrato, para asegurar el debido cumplimiento del mismo. 

Convenimos en mantener esta proposición mientras dure el procedimiento de contratación. 

Asimismo, en la relación anexa, se indican los documentos que contienen información 
confidencial, reservada o comercial reservada y otorgamos a la API, nuestro consentimiento 
para proporcionarla en caso de que exista solicitud de acceso y que incluya información 
confidencial, de conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

El domicilio consignado en nuestra proposición será el lugar donde recibiremos toda clase de 
notificaciones que resulten de los actos, contratos y convenios de esta invitación, cuando las 
notificaciones correspondientes sean distintas a las señaladas en la Invitación del 
procedimiento de contratación. 

Durante el procedimiento de contratación nos daremos por notificados personalmente a 
través del sistema CompraNet. 

PERSONA FÍSICA 
Nombre: ..................................... . 
Domicilio: (coUe .v núme¡re. colonia. códfg,o po_st-cr,h d~legaoj@n o mu_Diicipio. entidad 
federativa. lleléfona fW< y comee electrónico J .. ........................... .. 

PERSONA MORAL 
Nombre o razón social : ................. .. 
Do m ici 1 io: (calle v número. colonicr. código 
feGleFativa. *~léfom'O, fox -y·c0rreG> elect:róoicEú 

a municipio. eHtidGJd 

Nombre, Cargo y Firma del Representante Legal del Licitante 

oro.- "' • .. ~:~~• ~N 1, m'' , 11•~ J JI .. • ,.,, 
Htl .. ~t ]Cnd 

i ltl-l:lot ~J .(\ 

'H'"'"' olU8' o!lt~fl_, co 



.. COMUNICACIONES : ~ TUXPAN 
.¡1/1., SECRETARIA DE COhHJ!'IICACIONES '( TAAHSPOATE!i ANEXO 9 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE IMPEDIMENTOS LEGALES 

Lugar y fecha de expedición: .......................... ............. . 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional. .................................... .. 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN 
PRESENTE 

PERSONA FíSICA 

(Nombre del que se suscribe), RF.C.: , con domicilio en: tca·tle .y :ot:~ra. colanln 
c(d,di~® oosrai. tteftelft&JC.1d'Q o ttr~Oiiicl@'ia eat~drMI ffeí!ii.erQ!!~va l 

Bajo protesta de decir verdad, en mi carácter de licitante y proveedor, declaro que no me 
encuentro en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP. 

PERSONA MORAL 

En mi carácter de /representante legal. apoderado especial o general) de la empresa 
(nombre o razón social J. 

Bajo protesta de decir verdad, declaro que mi representada o las personas que forman parte 
de ella no se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en los artículos, 50 y 60 de 
la LAA5SP ni que por su conducto, participan en este procedimiento de contratación 
personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la autoridad 
competente, en términos de la LAASSP o la LOPSRM, ni que adeuden multas, o que 
participen con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en 
consideración entre otros, los supuestos siguientes: 

a) Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que se 
encuentren inhabilitadas. 

b) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital 
social, a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas. 

e) Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se 
ei'lcúemren inhaoiTitaaas. La partlcTpaclon social aebera tomarse en cTJent:a ar 
momento de la infracción que hubiere motivado la inhabilitación. 

Ca--etera 'la Bilrra Norte Km 6.S, Colon lE id•, il -.:aiLdd 1, 

f•Jxpan, Vºr=Jcruz. 

NOMBRE Y FIRMA 

62 

r: O' ~'le.~; 102.5030 -.xt 
NNW puer+otuxpan.-om 



, COMUNICACIONES 
. .. -- iECIHTAAIA OE COMUNICACJONH '1 TRA.HISPORTES • 

~TUXPAN 

ANEXO lO 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

Lugar y fecha de expedición: ....................................... . 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional. .................................... .. 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN 
PRESENTE 

(Nombre del que suscri be) en mi carácter de (el funcionario o d irectivo de m ás alto nive l vio 
el Representante Legal) de (nombre o razón socia/J. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 29, fracción IX de la LAASSP, bajo protesta 
de decir verdad, declaro que en la presente invitación se actuará con integridad, asimismo 
manifiesto que todos los integrantes de la empresa que represento se abstendrán de adoptar 
conductas por sí mismas o a través de interpósita persona, para que los servidores públicos 
de la API induzcan ó alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado de los 
procedimientos u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los 
demás participantes. 

.._ .. a r ::. r~lr:~ d l.:t )•~ a N),.,.~.~~"\ 6.J, l olor,.~ jid( la~....~ l 7 2'~ l 

ÍIJX )t'r /'-' .. h ... f J1. 

ATENTAMENTE 

Nombre y Firma 

r· o /83) ¡o.> ~1,.10 >xt 1 
:V 1 'v'/v pUP ot 1xp.1n r-o,...,... n. 



~ COMUNICACIONES 
... ~ 5ECR'ETARIA DE COMUNICACIONES'( TRANSPORTES ANEXO 11 

TUXPAN 

DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Lugar y fecha de expedición: ....................................... . 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional. ..................................... . 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN 
PRESENTE 

('NGmb,re del •G¡Ue SlclS.(;fbe} en mi carácter de (el ft1¡;}e;,f.Gnario O O Í ~ecti~o de m és alto nWel y}o ell 

Re~resenta>nte· Legal de la empresa) ~nom !~Jt:ho raw n soelal). declaro que en la presente 
invitación se participará por medios electrónicos, en términos del "Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet", publicado en 
el DOF el28 de junio de 2011. 

Atentamente 

Nombre y Firma 

r ~rreter'1 d a Bd'"~""":) Nt)ri'.o, K.n. ~.S, r\IOI"llcl ~jldO !a (Jcl l. ~da, 

JXpan. V 'raer J., 

r 'll 1 IR 3) 1023030 ~xt. 
VVV 1!v p!_.¡Prtot.• xnar COrT 



·· COMUNICACIONES 
.. ~,'-~ SECQETA.RIA DE COMUNIC.:.ACIONES V TRANSPORTES 

ANEX012 

DECLARACIÓN DE CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTOS DE LA 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL No ............................................ .. 

Lugar y fecha de expedición: ................................ . 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTECRAL DE TUXPAN 
PRESENTE 

De conformidad con lo indicado en el punto ll de la invitación arriba citado, 
manifestamos que conocemos y cumplimos la legislación mexicana y lo señalado en los 
documentos denominados: 

a) Normas oficia les mexicanas, normas mexicanas y a falta de éstas, las 
normas internacionales. (http://www.economia.qob.mx/?P=l44) de 
conformidad con lo establecido en los artículos SS y 67 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. La edición aplicable será la vigente en la fecha de 
publicación de la invitación 

b) Normas de referencia y especificaciones de la· API apl icables, de 
conformidad con lo establecido en los artículos SS y 67 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. La edición aplicable será la vigente en la fecha de 
publicación de la invitación. (http://www. .qob.mxl 

Nombre, Cargo y Firma 
del Representante Legal del Licitante 

.:V' ~tPI l ::¡ l 8.lrrc "'or E' K'"l'l 1 S, e olor' l ¡:: Jicl•-l . 11·'c1( 1 r "'1 ¡'7F.JJ 10 >so ~u..- <t '>H1' 

f JXC'Id V21 :ll ru..:. 



~ . COMUNICACIONES ~TUXPAN 
•,. ::;f;<.RC:TARIA !)f LOMUI'II(ACIONES Y 1 ~AN~POHl t::S 

ANEX013 

DECLARACIÓN DE TIPO DE EMPRESA 

Lugar y fecha de expedición: ............ (l) .......................... . 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional. ..................................... . 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN 
PRESENTE 

Me refiero al procedimiento de (2) No. (3) en el que mí 
representada, la empresa (4 ) 1 participa a través de la presente proposición. 
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, 
con Registro Federal de Contribuyentes (S) , y asim ismo que considerando 
los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el 
Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas 
empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi 
representada tiene un Tope Máximo Combinado de (6) , con base en lo cual 
se estratifica como una empresa (7) __ _ 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento 
de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas 
por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 
27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás 
disposiciones aplicables. 

ATENTAMENTE 

____ (8) ___ _ 
(Nombre y firma del representante) 

·-; l ...... " 11 ... 1 .... r 1 ¡ ( ', 1 ) IIJ 1 U 111 J {() \ 



. . COMUNICACIONES 
~·~ .. Sf.CRETAHIA DE COMUNIC"CIONI:S Y fRANSPOHTES 

~TUX~AN 
,... 

INSTRUCTIVO DEL ANEXO 13 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA DECLARACIÓN DE TIPO DE 
EMPRESA 

Descripción 

Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación 
que les corresponde como Mipymes, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las 
Mipymes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el30 de junio de 2009. 

Instructivo de llenado 

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo 
antes mencionado. 

NUMERO DESCRIPCION 
l Señalar el lugar y la fecha de suscripción del documento. 
2 Precisar el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas. 
3 Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por 

CompraNet. 
4 Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
5 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
6 Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope 

Máximo Combinado = (Trabajadores) xlO% + (Ventas anuales en 
millones de pesos) X 90%. Para tales efectos puede utilizar la 
calculadora MIPYME disponible en la página 
http:/ /www.com prasdegobierno.gob. m x/calculadora 
Para el concepto "Trabajadores", utilizar el total de los trabajadores con 
los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación. 
Para el concepto "ventas anuales", utilizar los datos conforme al reporte 
de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de 
impuestos federales, expresados en millones de pesos. 

7 Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), 
conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior. 

8 Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del 
licitante. 

ll ! . ) .-;) )d 1 1' :_) 1 )¡' 

,), ) 1 \ l)f ¡) 
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COMUNICACIONES TUXPAN 
ANEX014 

FORMATO DE SOLICITUD DE PACO MEDIANTE TRANSFERENCIA O DEPÓSITO 

BANCARIO 
(EN PESOS MEXICANOS) 

México, D. F., a_ de ____ de 20_ 
e _ _________________________________ _ 
Gerente de Administración y Finanzas. 

(Tel.) 

en 
___________ , de la empresa denominada 

mi carácter de 

acreditando mis facultades con el testimonio de la escritura pública número 
________ , pasada ante la fe del Lic. _ _____________ , de fecha 

---------------------• Notario Público número , con 
ejercicio en la ciudad de , atendiendo a que mi 

representada funge actualmente como proveedor/ prestador de servicios/ arrendador de 

esa Entidad y que esperamos en lo futuro seguirá siéndolo de manera habitual, por medio 
del presente escrito le solicito se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda para que 

los pagos que en lo futuro tenga derecho a recibir mi representada, derivados de los 
contratos o pedidos que formalice con ese Organismo, sean efectuados mediante 
transferencia o depósito bancario a la cuenta cuyos datos se señalan a continuación: 
Institución de Crédito: 

f\.lo. de Cuenta (CLA.BE): ----------------
Sucursal: 
No. de Plaza y Lugar: _ ____ _______ ____ _ 

Titular de la Cuenta: 

La presente solicitud se refiere únicamente a la utilización del medio de pago referido en el 
párrafo precedente, por lo que no modifica en forma alguna las estipulaciones contenidas 

en los contratos o pedidos que tenga celebrados o que en lo futuro llegue a celebrar mi 
representada con esa Entidad, quedando en consecuencia subsistentes todas y cada una 

de las obligaciones pactadas entre las partes, según conste en cada uno de ellos. 
Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que la información proporcionada es 
veraz y auténtica y que la personalidad y facultades con que me ostento no me han sido 

revocadas o modificadas en forma alguna. 

La presente instrucción se considerará subsistente hasta en tanto no se gire a esa Entidad 
instrucción expresa revocándola o modificándola, por lo que el depósito o transferencia que 

se realice a la cuenta antes indicada liberará a esta Comisión de toda responsabilidad 
respecto del pago de que se trate. 

Atentamente 

(Nombre del Representante Legal o Apoderado que hubiera firmado el contrato) 

!ti-; 1.1 11 l t• '- ' ,., J • 



COMUNICACIONES ~TUXPAN 
SEC!tETA.AIA DE t;O~VMICACJONES V TltAWSPOATE!I 

ANEX015 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, 
NORMAS DE REFERENCIA, ESPECIFICACIONES API. 

C arr<>tera a la 3ar a N• rte ><:•n. , S,, DIO" 1 J do !a -11 'dtld 

r JXD<Hl \fr.?-"" tj~ruz 

,1 (78)) 10nmo ext 1'280' 
Vv N,,_. p1 :.rtotuxpan.cor· l 111. 



COMUNICACIONES ~TUXPAN 

ANEX016 

MANIFIESTO QUE PODRÁN FORMULAR LOS PARTICULARES EN LOS PROCEDIMIENTOS 

DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, DE OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES 

(EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA) 

Lugar y fecha de expedición: .......... ............................. . 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional. ..................................... . 

En cumplimiento a lo establecido en el ACUERDO por el que se expide el Protocolo de 

Actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, 

permisos, autorizaciones y concesiones y sus modificaciones, publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación, que en su numeral 4 del Anexo Segundo indica lo siguiente: 

"4. A fin de fomentar las mejores prácticas en la prevención de conflictos de interés, 

los particulares formularán el manifiesto por única vez cuando tengan la intención 

de participar en los siguientes procedimientos: 

l. Contrataciones públicas; 

11. Otorgamiento y prórroga de concesiones, y 

111. Otorgamiento y prórroga de licencias, permisos y autorizaciones." 

Para personas físicas: 

De conformidad con lo que establece el numeral 2 del citado Anexo Segundo, el que suscribe 

C. afirmo/niego vínculos o relaciones de negocios, laborales, 

profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 

grado que tenga con el o los servidores públicos a que se refiere el numeral 5 del citado 

anexo. 

Para personas rnn orales: 

De conformidad con lo que establece el numeral 3 del citado Anexo Segundo, el que esto 

suscribe C. , representante legal de 

afirmo/niego vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de 

parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas que 

a continuación se señalan, con el o los servidores públicos a que se refiere el numeral 5 del 

citado anexo: 

a) Integrantes del consejo de administración o administradores; 

b) Director general, gerente general, o equivalentes; 

e) Representantes legales, y 

1t wl!! • 1 11 1-"f.<l tl 1 .h.u ~ k n t . ll , • 1 .. . • , , 1 • IJI , Jl1 SI IUlJOjO 
....X.t-il ) ¡c.¡u .. ~ .a. 'lUJJ:JI 



COMUNICACIONES ~ TUXPAN 
••c'd?··~~t~~cff~eá~A't:!~~·'Posean directa o i ndi rectamehte"~'tla'f'írtb menos el diez por 

ciento de los títulos representativos del capital social de la persona moral. 

Eh caso de que el mani'flesto ··sea en f.orma a'fi rmativa en!isrt:_a.r los ·Trr12ulos G re la'dones de 
negleatos, lía1baw~,J es, pro,liesiena lr=s pers:cm.;:des o 9)re pa·rent'e'S,OQ pmr co: •rs.a·mg iJllt::¡i,GJ¡¡¡ICJ ·o af~nrdal:i 
hasta el cuarto grado 

Los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tenga con el o los servidores públicos a 
que se refiere el numeral 5 del citado anexo son los siguientes: 

Nombre del funcionario Puesto del servidor Tipo de vínculo 
público público 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y CARCO DEL REPRESENTANTE QUE FIRMA 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

CarretP.ra ~la Ba '' "'ort' ><. T) 6.5 ':vlvniil E 1du "'l Ca zad1, 
T JXPan, Ver K rtj¿ ,, L ul :'7831 'G23v ~o <>xt 728( 
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